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MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. 18527 - M 88330 - Valor C$ 775.00 

JAVIER ALEJANDRO QUINTO RE, Apoderado (a) de ERIKA 
MAR CELA MEZA GOMEZ de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 030402 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 39 
Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; organización 
de viajes. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-003206. Managua, dos de septiembre, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 18528 - M 89230 - Valor C$ 775.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
CB ENTERPRISE, INC. de Islas Virgenes Británicas, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 250105, 250113, 260104, 
260401, 260410, 270501, 290106 y 290108 
Para proteger: 
Clase: 33 
Bebidas Alcohólicas (excepto cervezas). 

Presentada: veintidos de agosto, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003098. Managua, veinticinco de agosto, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 18529 - M  4140377 - Valor C$ 775.00 

ALLAN JES ÚS ALTAMI RANO GÓMEZ, Apoderado 
( a )  d e  EXP O R T A D O R A  N I C A R A G U E N S E  
VENEZOLANA,SOCIEDAD ANONIMA de República de 
Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 2601O1, 270501 y 290102 
Para proteger: 
UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO A 
PRESTAR LOS SERV ICIOS DE CASINO, JUEGOS DE 
ENTRETENIMIENTO, JUEGOS DE AZAR, DIVERSION 
MEDIANTE MAQUINAS TRAGA MONEDAS; SERVICIOS 
DE BAR Y RESTAURANTE. 

Fecha de Primer Uso: diecinueve de febrero, del año dos mil trece 

Presentada: doce de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-00294 7. Managua, veintiséis de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 18530 - M 89270 - Valor C$ 775.00 

RENE ANTONIO RIVERA MOJICA, Apoderado (a) de MOISES 
NOE PACHECO AVILES de República de Nicaragua, solicita 
registro de Emblema: 

TURB<§J'enter 
Descripción y Clasificación de Viena: 150113, 270502 y 270512 
Para proteger: 
Servicio de Reconstrucción de Turbocargadores (parte de 
motores), Mantenimiento de Turbocargadores y Comercialización 
de turbocargadores, Filtración de Combustible y Sistema de 
Inyección. 

Fecha de Primer Uso: uno de enero, del año dos mil once 

Presentada: cuatro de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003257. Managua, cinco de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 18531 - M 89270 - Valor C$ 775.00 

RENE ANTONIO RIVERA MOJICA, Apoderado (a) de MOISES 
NOE PACHECO AVILES de República de Nicaragua, solicita 
registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 180121, 261503 y 270502 

Para proteger: 
Reparación, Reconstrucción y Fabricación de Cilindros 
Hidráulicos, venta y reparación de componentes oleo Hidráulicos, 
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Mangueras Hidráulicas, Sellos Hidráulicos, Reconstrucción de 
Cremalleras, bombas y cajas de timón. 

Fecha de Primer Uso: uno de enero, del año dos mil once 

Presentada: cuatro de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003258. Managua, cinco de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 18585 - M. 2896504 - Valor C$ 775.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de PRIMAX S.A. 
de Perú, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BPRIMAX 
Descripción y Clasificación de Viena: 241323,260416 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 4 
Aceites combustibles, aceites de engrase, aceites para motores, 
aditivos no químicos para carburantes, alcohol utilizado como 
combustible, bencina, aditivos no químicos para carburantes, 
mezclas de carburantes gasificados, combustibles, gasolina, gases 
combustibles, kerosene, lubricantes, petróleo bruto o refinado. 

Presentada: diez de junio, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002091. Managua, veintitrés de junio, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 18586 - M. 2896466 - Valor C$ 775.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor (a) Oficioso (a) de IPEK 
KAGIT SANAYI VETICARET ANONIM SIRKETI de Turquía, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 03020 l 
Para proteger: 
Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estos materiales, no incluido en otras 
clases; servilletas de papel, pañuelos de papel, papel higiénico, 
toallas de papel, toallas de papel para la cara, baberos de papel, 
manteles de papel, manteles individuales de papel, adornos 
hechos de papel, materias plásticas para embalar (no incluido 
en otras clases); paños para lavar el cuerpo hechos de papel, 
toallas para secar hechas de papel, para usarse dentro del campo 
de incontinencia y atención geriátrica. Guantes para lavar hechos 
de papel, pañales desechables y ropa interior como pañales, hojas 
de plástico, sacos y bolsas para envolver y embalar, material de 
encuadernación; caracteres de imprenta; clichés de imprenta, 
productos de imprenta, fotografías, papelería, máquinas de escribir 

y artículos de oficina (excepto muebles), material de instrucción 
o material didáctico (excepto aparatos), pinceles. 

Presentada: trés de junio, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-001992. Managua, diecisiete de junio, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 18587 - M. 2896601 - Valor C$ 775.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de PRIMAX S.A. 
de Perú, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260116,26111 O y 270503 
Para proteger: 
Clase: 35 
Agrupamiento para el beneficio de terceros, de productos diversos 
(excepto su transporte), para que los consumidores puedan 
examinarlos y comprarlos a su conveniencia. Este servicio 
puede ser prestado por comercios minoristas o mayoristas, o 
mediante catálogos de venta por correo o medios de comunicación 
electrónicos, por ejemplo, sitios web o programas de televenta. 

Presentada: diez de junio, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002092. Managua, veintitrés de junio, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 18588 - M. 2896660 - Valor C$ 775.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de BR IP Holder 
LLC. de Estados Unidos de América, solicita registro de Marca 
de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270701 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de restaurante; servicios de café; servicios de snack 

. bar; servicios de restaurante de comida rápida. 

Presentada: veintidos de mayo, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-001851. Managua, trés de junio, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 18589 - M. 2896741 - Valor C$ 775.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor (a) Oficioso (a) de 
INRIALSA PV C, S.A. de España, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 
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ECO VEN 

~ 
Descripción y Clasificación de Viena: 031301, 270501 y 2 70517 
Para proteger: 
Clase: 19 
Ventanas de PVC, armazones de obras, contramarcos de puertas 
y ventanas, paneles de puertas y ventanas, que no sean metálicas. 

Presentada: cinco de junio, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002035. Managua, doce de junio, del año dos mil catorce. 
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 18590 - M. 2896423 - Valor C$ 775.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor (a) Oficioso (a) de IPEK 
KAGIT SANAYI V ETICARET ANONIM SIRKETI de Turquía, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 261108, 270502 y 270524 
Para proteger: 
Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estos materiales, no incluido en otras 
clases; servilletas de papel, pañuelos de papel, papel higiénico, 
toallas de papel, toallas de papel para la cara, baberos de papel, 
manteles de papel, manteles individuales de papel, adornos 
hechos de papel, materias plásticas para embalar (no incluido 
en otras clases); paños para lavar el cuerpo hechos de papel, 
toallas para secar hechas de papel, para usarse dentro del campo 
de incontinencia y atención geriátrica. Guantes para lavar hechos 
de papel, pañales desechables y ropa interior como pañales, hojas 
de plástico, sacos y bolsas para envolver y embalar, material de 
encuadernación; caracteres de imprenta; clichés de imprenta, 
productos de imprenta, fotografías, papelería, máquinas de escribir 
y artículos de oficina (excepto muebles), material de instrucción 
o material didáctico (excepto aparatos), pinceles. 

Presentada: trés de junio, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-001991. Managua, diecisiete de junio, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 18643 - M. 89828 - Valor C$ 775.00 

CARLOS EDUARDO TELLEZ PARAMO, Apoderado (a) de 
JULIO MARTÍNEZ REPUESTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA de 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260104 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 37 
Servicios de taller y repuestos. 

Presentada: dieciocho de agosto, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003025. Managua, veinte de agosto, del año 
dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 18644 - M. 89817 - Valor C$ 775.00 

MARIO LAZARO GOMEZ CERNA,Apoderado (a) deJOCABET 
RODRIGUEZ ALEMAN de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

:,� .' 

' 

j 
! � ...... ;;;. ¡ 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 050704 
Para proteger: 
Clase: 30 
Snacks, específicamente tortillitas, nachos, tostadas, todo de maíz. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-003201. Managua, dos de septiembre, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Re'g. 18645 - M. 89976 - Valor C$ 775.00 

CAROL ANTONIA CASTILLO GUERRERO, Apoderado (a) de 
IMPERIO ORIENTAL GAO NAN Y COMPAÑIA LIMITADA de 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260416 y 270501 

Para proteger: 
Clase: 25 
Camisas, camisetas, chaquetas, sudaderas, abrigos, sacos, blusas, 
chompas, pantalones largos y cortos, bermudas, faldas, minifaldas, 
calcetines, trajes, medias, pantimedias, sostenes, enaguas, corsés, 
fajas, ligueros, camisones, batas de dormir para damas largos y 
cortos, zapatos y zapatillas, gorras, botas, botines, sandalias, 

7785 

www.enriquebolanos.org


24-09- 1 4  LA GACETA - DIARIO OFICIAL 180 

pantunflas, chancletas, viseras, sobreros, boinas, pañales de tela. 
Vestido, Calzado y Sombrerería. 

Presentada: diez de septiembre, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-003308. Managua, diez de septiembre, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. Registrador 
Suplente. 

Reg. 18646 - M. 89974 - Valor C$ 775.00 

ITZA DANELIA PEREIRA ESPINOZA, Apoderado (a) de LOS 
PAISAS, S.A. de la República de Nicaragua(solicita registro de 
Marca de Casa: 

Los Paisas 

Descripción y Clasificación de Viena. 270501 y 240101 
Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones 
higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para Bebés; 
complementos alimenticios para personas y animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e improntas dentales. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-003233 .  Managua, cuatro de septiembre, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 18647 - M. 89973 - Valor C$ 870.00 

ITZA DANELIA PEREIRA ESPINOZA, Apoderado (a) de 
Farmacéuticos y Conexos Sociedad Anónima (FARCO, S.A) de 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 2601O1 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos: F ármacos Antimicrobianos 
(Betalactámicos, Macrólidos y Lincosamidas, Tetraciclinas y 
Cloranfenicol, Aminoglucósidos, Trimetoprim y Sulfamidas, 
Nitrofuranos, Antimicóticos, Anti-Palúdicos, Antileishmaniásicos, 
Antitoxoplasmosis, vancomicina, Quinolonas, Antivirales). 
Fármacos de Gastroenterología (Antiácido� y Antisecretorios, 
Antidiarreico y Laxante, Antieméticos, Antiprotozoarios, 
Antihelmínticos), Fármacos para Neumología (Broncodilatadores, 
Antituberculosos, Corticosteroide Inhalados, Anticolinérgico, 
Surfactante Pulmonar) Fármacos Cardiovasculares (Glucósidos 
Cardiotónicos, Betabloqueadores, Antiarrítmicos, Aminas 

simpaticomiméticas, Antianginosos, Anti- trombóticos, 
Antihipertensivos, Hipolipemiantes), Fármacos Hematológicos 
(Anti anémicos, Factores de CrecimientoEritropoyetico, 
Anticoagulantes, Hemostáticos, Derivados sanguíneos), Fármacos 
Soluciones Electrolíticas y Sustitutos del Plasma (Electrolitos 
Parenterales, Sustitutos del Plasma, Proteínas Aminoácidos y 
Lípidos, Solventes de Medicamentos, Electrolitos, Medicamentos 
utilizados en la Hipocalcemia), Fármacos de Nefrología y 
Urología (Uricosuricos, Soluciones para Diálisis Peritoneal, 
Resina para Intercambio Catiónico, Antimuscarinicos, Soluciones 
para Hemodiálisis) Fármacos de Neurología (Antiepilépticos y 
anticonvulsivantes orales, antiepilépticos y anticonvulsivantes 
parenterales, anti-parkinsonianos, anti-miasténicos, medicamentos 
para el tratamiento de la migraña, vasodilatador cerebral) 
Fármacos de Psiquiatría (Hipnóticos, Ansiolíticos, Neurolépticos 
y Antidepresivos), Fármacos de Obstetricia y Ginecología 
(Oxitócicos, anti candidiasis, progestágenos, Hormonales mixtos 
inhibidores de la contractibilidad uterina, anticuerpos homólogos 
anti-Rh) Fármacos de otorrinolaringometría (Descongestionantes 
nasales, corticoides, antimicóticos, antimicrobianos) Fármacos de 
Oftalmología, (Antimicrobianos, Midriáticos y Ciclopejicos, Anti
glaucomatosos, Anestésico Local, Auxiliares para el Diagnóstico y 
Tratamiento lubricantes oftálmicos, Solución anti viral, Analgésicos 
y Antiinflamatorio, Antialérgicos, lnmunoglobuladores Otros) 
Fármacos de Dermatología (Antimicrobianos, Antiparasitarios, 
Anti-seborreicos y secantes, Anti-ulcerosos, Queratolíticos, 
cáusticos y Queratoplásticos, Anti-inflamatorios, Inmunosupresor, 
Anti-Leprosos, Anti-histaminicos, Anti-acné, Preventivos de la 
Irritación Dérmica, Repigmentantes) Fármacos de Oncología 
(lnmunosupresores, Citotóxicos, Bloqueadores de la síntesis 
hormonal, lnmunomoduladores, Antagonistas de Citotóxicos) 
Fármacos de Nutrición (Vitaminas y Minerales, Sucedáneos 
de la lechematerna) Fármacos Analgésicos, Anti-piréticos 
y Anti-inflamatorios (Analgésicos Narcóticos, Analgésicos 
Antipiréticos, Analgésicos Anti-inflamatorios y Modificadores 
de la Enfermedad Reumáticas) Fármacos de Endocrinología 
(Corticosteroide, Insulina, Hipoglicemiantes orales, Hormonas 
Tiroideas, Inhibidores de la Función Tiroidea, Inductores de 
la Ovulación) Vacunas e Inmunoglobulinas (Vacunas Toxoides, 
Toxoides Formólicos, lnmunoglobulinas y Vacunas Auxiliares para 
el Diagnostico), Fármacos para Anestesiología (Aticolinérgicos, 
Inductores Anestésicos, Anestésicos Generales, Gases Medicados, 
Anestésicos Locales/Regionales, Relajantes Musculares, 
Neuroleptoanestesicos, Antagonistas Narcóticos) Fármacos para 
Radiología ( Medio de Contrastes) Fármacos para Antídotos y 
Paliativos. 

Presentada: ocho de septiembre, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-003275. Managua, dieciocho de septiembre, del año dos 
mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 18648 - M. 89959 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Servicios Hotel la Estación, clase 43 Internacional, Exp. 
2013-003948, a favor de VAGNER ENRIQUE VEGA URBINA, de 
República de Nicaragua, bajo el No. 2014105161 Folio 47, Tomo 
335 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 18649- M. 3106725 - Valor C$ 775.00 

Oskar González León de República de Nicaragua, en su Caracter 
Personal, solicita registro de Marca de Servicios: 

m 
Nica ..... 

Descripción y Clasificación de Viena: 260418 y 270502 
Para proteger: 
Clase: 35 
Servicio de Publicidad para terceros mediante aplicaciones para 
móviles. 

Clase: 38 
Servicio de información para terceros mediante aplicación para 
móviles. 

Clase: 42 
Diseño de software y aplicaciones para móviles. 

Presentada: nueve de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003295. Managua, diez de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. 
Registrador Suplente. 

Reg. 18650 - M. 3106725 - Valor C$ 775.00 

Oskar González León de República de Nicaragua, en su Caracter 
Personal, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260118 y 270502 
Para proteger: 
Clase: 2 
Botes de Tinta, cartuchos y Toners para Fotocopiadoras e 
impresoras. 

Presentada: nueve de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003296. Managua, diez de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. 
Registrador Suplente. 

Reg. 18651 - M. 3106725 - Valor C$ 775.00 

Oskar González León de República de Nicaragua, en su Caracter 
Personal, solicita registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena. 270502 

Para proteger: 
Importación y comercialización para tinta para impresoras. 

Fecha de Primer Uso: uno de enero, del año dos mil catorce 

Presentada: nueve de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003294. Managua, diez de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. 
Registrador Suplente. 

Reg. 18717 - M. 90228 - Valor C$ 775.00 

CARLOS EDUARDO TELLEZ PARAMO, Apoderado (a) de 
JULIO MARTÍNEZ REPUESTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA de 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

EXCEL � 
EXPRES .. � 

Descripción y Clasificación de Viena: 270502 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 37 
Servicios de taller y repuestos. 

Presentada: diecinueve de agosto, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003051. Managua, veinte de agosto, del año 
dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 18718 - M. 90228 - Valor C$ 775.00 

CARLOS EDUARDO TELLEZ PARAMO, Apoderado (a) de 
JULIO MARTÍNEZ REPUESTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA de 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

EXCEL<!>nline 
Descripción y Clasificación de Viena: 270512 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 37 
Servicios de taller y repuestos. 

Presentada: dieciocho de agosto, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003024. Managua, veinte de agosto, del año 
dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 18719 - M. 10229 - Valor C$ 775.00 
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CARLOS EDUARDO TELLEZ PARAMO, Apoderado (a) de 
CLARO SI A de Brasil, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio y Marca de Servicios: 

ClarcY-mujer 
Descripción y Clasificación de Viena: 270502 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 9 
Teléfonos, periféricos y accesorios. 

Clase: 38  
Servicios de  telecomunicaciones. 

Presentada: dieciocho de agosto, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003023 . Managua, veinte de agosto, del año 
dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg.18720 - M. 90238 - Valor C$ 775.00 

Julio Geovany García Chavarría de República de Nicaragua, en 
su Caracter Personal, solicita registro de Marca de Servicios: 

G 
JUPITER 
PRODUCCIONES 

Descripción y Clasificación de Viena: 260118 y 270502 
Para proteger: 
Clase: 41 
Publicación de libros y grabación y filmación en cintas de video, 
montaje de Cintas de videos, producción de películas en cintas 
de video, organización y dirección de Conferencias y enseñanza, 
espectáculos, entretenimiento. 

Presentada: dieciocho de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003386. Managua, dieciocho de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 18721 - M. 90177 - Valor C$ 775.00 

NORMAN URIEL RIVAS ROCHA de República de Nicaragua, 
en su Caracter Personal, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260118 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 30  
Café, harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos 
de pastelería y de confitería, helados; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos de hornear; Chocolate. 

Presentada: diecinueve de agosto, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003044. Managua, diecinueve de agosto, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 18722 - M. 90176 - Valor C$ 775.00 

NORMAN URIEL RIVAS ROCHA de República de Nicaragua, 
en su Caracter Personal, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

D U LA Coukesylóct��s 

Descripción y Clasificación de Viena: 270502 y 260418 
Para proteger: 
Clase: 30  
Café, harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos 
de pastelería y de confitería, helados; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos de hornear; Chocolate. 

Presentada: diecinueve de agosto, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-00304 7. Managua, diecinueve de agosto, del 
año dos mil catorce. Opóngase Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 18723 - M. 90175 - Valor C$ 775.00 

NORMAN URIEL RIVAS ROCHA de República de Nicaragua, 
en su Caracter Personal, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270502, 2901O1 y 290102 
Para proteger: 
Clase: 30  
Café, harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos 
de pastelería y de confitería, helados; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos de hornear; Chocolate. 

Presentada: diecinueve de agosto, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003 045. Managua, diecinueve de agosto, del 
año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 18724 - M. 10186 - Valor C$ 775.00 

Jairo Marcelo Ordoñez Chamorro de República de Nicaragua, en 
su Caracter Personal, solicita registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 020108, 050519, 270502 
y 270508 
Para proteger: 
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Venta al por menor de calzado, ropa, bisutería, lencería, perfumería, 
relojería y accesorios en general para dama y caballero y para 
todas las edades. 

Fecha de Primer Uso: uno de junio, del afio dos mil siete 

Presentada: veinticinco de agosto, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003119. Managua, veinticinco de agosto, del 
afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 18736 - M. 90383 - Valor C$ 775.00 

JESSICA YOLANDA LOPEZ MENDOZA, Apoderado (a) de 
ASOCIACION HOGAR DE HUERFANOS ZA CARIAS GUERRA 
de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Servicios: •-1!1', . •  � 

�..-

�: V 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 070108 y 020500 
Para proteger: 
Clase: 41 
Hogar de educación, formación espiritual, actividades deportivas, 
y culturales. 

Clase: 43 
Hogar de refugio, de alimentación básica a los nifios huérfanos. 

Clase: 44 
Hogar de atención y servicios médicos, atención a la salud de los 
menores refugiados y nifios en riesgo. 

Presentada: veintisiete de mayo, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-001929. Managua, ocho de septiembre, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 18737 - M. 90384 - Valor C$ 775.00 

JESSICA YOLANDA LOPEZ MENDOZA, Apoderado (a) de 
ASOCIACION HOGAR DE HUERFANOS ZACARIAS GUERRA 
de la República de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

" 
..... 

��: 0 

IAOAll�UHIA 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 070108 y 020500 
Para proteger: 
Es una Asociacion dedicada al refugio y casa de beneficencia de 
nifios huérfanos. Lugar que sirva de amparo, protección y defensa 
de nifios en riesgo, por abuso familiar, o de extrema pobreza. 
Presentar atención y protección tanto material como moral a la nifiez 

en riesgo procurándole una atención social, educativa, vocacional, 
técnica, física, medica, y cultural, asi como la educación en 
derechos humanos. Es un hogar que vela por su dignidad como 
persona, por su inserción adecuada a la sociedad, promociona los 
derechos de la nifiez. 

Fecha de Primer U so: dieciocho de junio, del afio un mil novecientos 
catorce 

Presentada: veintisiete de mayo, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-001930. Managua, doce de junio, del afio 
dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 17891 - M. 18277645 - Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSE CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
APPLE INC. de Estados Unidos de América, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

PAGES 
Para proteger: 
Clase: 9 
Ordenadores; programas de ordenadores para crear, editar e 
imprimir documentos compuestos de textos y gráficos y programas 
de utilidad para uso con los mismos; software para uso en 
procesamiento de texto, autoedición ( desktop publishing), edición 
de imagen, creación y edición de gráficos, dibujo, dibujo y disefio 
asistido por ordenador. 

Presentada: veintiséis de marzo, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-001135. Managua, veintisiete de marzo, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 18738 - M. 96327 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

Contratación Simplificada No.12-2014 
"Contratación de Servicio Para Mantenimiento 

de Banco Transformador" 

El INSTITUTO NI CARA GUENSE DE ENERGIA (/NE), en 
cumplimiento al arto. 152 "Proveedor Único" del Decreto No. 
75-201 O (Reglamento General de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público), comunica, que de acuerdo a 
Resolución Administrativa No.41-2014, del veinticinco de Agosto 
de 2014, se le adjudica la Contratación Simplificada No.12-
2014 "Contratación de Servicio Para Mantenimiento de Banco 
Transformador" al proveedor del Estado: Empresa Nacional de 
Transmisión Eléctrica (ENATREL), hasta por un monto total de 
Quinientos Cincuenta y Ocho Dólares con 271100 (U$ 558.27). 
(F) INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA, ENTE 
REGULADOR. 

Reg. 18739 - M. 96327 - Valor C$ 95.00 

I NSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 
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LICITACIÓN SELECTIVA No. 06-2014 
"Contratación de Enlaces de Datos e I nternet para 

Sucursales INE 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (/NE), dando 
seguimiento al Programa Anual de Contrataciones (PAC) y sus 
modificaciones, bajo la modalidad de Licitación Selectiva No. 
06-2014, invita a todos los proveedores inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Estado, a través del Portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni, a presentar oferta en la Licitación 
Selectiva No. 06-2014 "Contratación de Enlaces de Datos e 
I nternet para Sucu rsales INE", este proceso de contratación se 
financia con fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener los datos de la licitación 
a partir del 23 septiembre de 2014, completo en idioma español, de 
la presente convocatoria en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni . 

Las ofertas deberán ser recibidas en sobre cerrado a más tardar 
el 01 de octubre a las 9:45 a.m en la Oficina de Adquisiciones, 
ubicadas de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al Oeste (Edificio 
INE). (f) Ruth Noguera Villagra. Responsable Oficina de 
Adquisiciones. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 18741 - M. 90368 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACIÓN Nº 47-2014 

Adju dicación de Licitación Selectiva No.22-2014 
"Construcción de Muro en el I nstituto Politécnico de 

J inotepe" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loida Barreda Rodríguez, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo"; Reglamento 
de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre de 1998); Ley No. 
73 7 "Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Público" 
y su Reglamento General, (Decreto 75-201 O del 09 de noviembre 
del año 2011). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
No. 41-2014, del día Veintiocho del mes de Julio del Año Dos 
Mil Catorce., para calificar y evaluar las ofertas presentadas en 
el procedimientos de licitación en referencia, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo No.43 al No. 47 de la Ley No. 737 y 
artículos Nos. 112 al 116 del Reglamento General, ha establecidos 
sus recomendaciones para la adjudicación del mismo mediante Acta 
No. 44-2014, "Calificación, y Evaluación y Recomendación de 
Ofertas ", con fecha Nueve de Septiembre del corriente año, que 
fue recibida por esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones ya que considera que las Ofertas corresponden 
efectivamente a la mejor oferta, y cumple en cuanto a la aplicación 
de los factores y valores de ponderación establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones. 

I I I  
Que de conformidad con e l  Arto. 4 8  d e  l a  Ley No. 73 7 y Artículo 
No.118 del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar 
la Licitación en referencia, mediante Resolución motivada 
dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibidos las 
recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuesta: 

ACUERDA : 

PRIMERO: Ratificar las recomendaciones emitidas por el Comité 
de Evaluación para el procedimiento de la Licitación Selectiva 
No. 22-2014 "Construcción de Muro en el I nstituto Politécnico 
de Jinotepe", contenidas en Acta No. 44-2014 "Calificación, 
Evaluación Recomendación de Ofertas ", antes relacionada. 

SEGUNDA: Se adjudica Totalmente, la Licitación Selectiva Nº. 
22-2014 "Construcción de M u ro en el I nstituto Politécnico 
de Jinotepe" al oferente: RUMBITOS, S.A, por un monto de 
C$ 599.798.94 (Quinientos Noventa y Nueve Mil  Setecientos 
Noventa y Ocho Córdobas con 94/100). Impuestos incluidos. 

TERCERA: Se delega al "Lic. Julio Cesar Videa Alvares". En 
Representación de; RUMBITOS, S.A, Para que comparezcan a 
la División de Adquisiciones del INATEC, a suscribir el contrato 
correspondiente y presentar una Garantía del Contrato del 10% del 
valor de la Oferta. El Oferente, ó su representante legal, deberán 
presentarse a ésta Institución en un término no mayor a los diez 
días para formalizar con ésta Autoridad el Contrato respectivo. 

CUARTA: Constituir el Equipo Administrador de Contrato para 
realizar ajustes y recomendaciones encaminadas a la ejecución 
eficaz y eficiente del contrato, el cual estará integrado por: 1-
Lic. Darling Zuyen Mendoza Chavarría (Presidente), 2- Dra. 
Concepción de los Ángeles Sánchez Toruño (Miembro), Lic. 
3- Rafael Siezar Márquez, (Miembro), 4.- Lic. Augu sto Alvaro 
Castillo Castillo, (Miembro), 5- Arq. Esther Carolina Lara 
Agu inaga (Miembro). 

QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único 
de Contratación y Comuníquese a los oferentes participantes, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Dieciocho días del mes 
de Septiembre del año Dos Mil Catorce. (f) Lic. Loyda Barreda 
Rodríguez, Directora Ejecutiva INATEC 

Reg. 18740 - M. 90369 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACIÓN Nº 48-2014 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13-2014 
"Rehabil itación de Talleres en el I nstituto Ernst 

Thalmann Jinotepe" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo"; Reglamento 
de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre de 1998); Ley Nº 
737 "Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico" 
y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 de Diciembre 
del año 201 O). 
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CONSIDERANDO: 
I 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Nº 40-2014, emitida a los Treinta y Uno días 
d'el mes de Julio del año dos mil catorce, para Calificar y Evaluar las 
ofertas presentadas en el procedimiento de la licitación en referencia, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 al 4 7 de la Ley Nº 
73 7 y artículos 112 al 116 del Reglamento General, ha establecido 
sus recomendaciones para la adjudicación del mismo, mediante Acta 
Nº 46-2014 "Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas" 
Emitida el nueve de Septiembre del año dos mil catorce y que fue 
recibida por esta Autoridad ese mismo día. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones ya que considera que la oferta recomendada 
cumple con los requerimientos solicitados por el Adquirente de los 
alcances de obras, el cumplimiento en cuanto a la aplicación de 
los factores y valores de ponderación establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones. 

III 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 73 7 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Pública en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros 
del comité de evaluación para el procedimiento Licitación Pública 
Nº 13-2014, "Rehabilitación de Talleres en el Instituto Est 
Thalmann Jinotepe" contenidas en Acta de "Calificación, Evaluación 
y Recomendación de Ofertas", antes relacionada. 

S E G UNDO:  Se adjudica la Licitación Pública Nº l 3-2014 
"Rehabilitación de Talleres en el Instituto Emst Thalmann 
Jinotepe" al Oferente INGELCISA, hasta por la suma de C$ 3, 
113,678.60 (Tres Millones Ciento trece Mil Seiscientos Setenta 
y Ocho Córdobas 60/100), de conformidad a lo establecido en el 
artículo numero 47 de la Ley 737. 

TERCERO: Se delega a Timoteo Antonio Bendaña Macías, para 
que comparezca a la División de Adquisiciones del INATEC, en 
nombre y representación de INGELCISA, para suscribir el Contrato 
correspondiente. 

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes 
y Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente 
del Contrato, el cual estará integrado por: 1- Lic. Darling Mendoza 
Chavarría (Coordinadora del Equipo Administrador de Contrato), 
2- Dra. Concepción Sánchez Toruno, 3- Lic. Álvaro Castillo, 4- Lic. 
Rafael Siezar, 5- Arq. Esther Lara Aguinaga. 

QUINTA:  Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio 
de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Diecinueve días del mes 
de Septiembre del año Dos Mil Catorce. (t) Lic. Loyda Barreda 
Rodríguez, Directora Ejecutiva INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 18732 - M. 90185 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES 
AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 023-20 1 4  
PROYECTO : "COMPRA DE UNA CAMIONETA" 

1. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar a las 
Personas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro Central de 
Proveedores del Estado, interesados en presentar ofertas selladas 
para la Licitación Selectiva No. 023-2014 Proyecto "Compra de 
una camioneta". 
2. El objeto consiste en dotar a la Dirección de Infraestructura 
Deportiva de un vehículo para la movilización a nivel nacional 
con el fin de garantizar la correcta ejecución de la infraestructura 
deportiva que se realiza con fondos de CONADERFI 
3. En el Programa Anual de Contrataciones Generales 
correspondiente al periodo 2014 de esta institución se encuentra 
publicada la contratación del proyecto: "Compra de una camioneta". 
4. Esta adquisición es financiada con fondos los gastos se cubrirán 
con fondos para el Desarrollo de Infraestructura Deportiva. Entidad 
18295 CONADERFI. 
5. El valor estimado para la realización del Proyecto es por la 
cantidad de C$ 977 ,461.00 (Novecientos setenta y siete mil 
cuatrocientos sesenta y un córdobas netos). 
6. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011 
Acuerdo primero inciso a).Toda la información relativa a la 
presente Licitación se encuentra publicada en el portal www. 

nicaraguacompra.gob.ni. Para todo oferente que desee asumir la 
reproducción material del pliego de bases y condiciones bajando 
por medio del portal electrónico o por cualquier otro medio, 
corresponde al proveedor comunicarse inmediatamente con la 
entidad contratante para que este proceda al envío inmediato de 
las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieran haberse 
efectuado al PBC. 
7. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011 Acuerdo 
primero inciso b ). Los Oferentes que deseen participar deberán 
adquirir el documento completo en idioma español del Pliego 
de Bases y Condiciones de la presente Licitación, en la Oficina 
de Tesorería del IND, situada en las Instalaciones del Instituto 
Nicaragüense de Deportes ubicada de la Rotonda El Gueguense 
500 mts. Al Sur, Antigua Hacienda El Retiro previa presentación 
del recibo oficial de caja en concepto de pago del PBC a nombre 
del oferente interesado, este se venderá desde el día 17 hasta el 
24 del mes de Septiembre del año 2014, en horario de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m. 
8. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación es de C$ 250.00 (Doscientos cincuenta Córdobas 
netos), no reembolsables y pagaderos en efectivo en la Oficina 
de Tesorería del IND. 
9. La reunión de Homologación acerca del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizara el día 23 de Septiembre del año 2014, 
a las 9:30 a.m. en la Oficina de Adquisiciones del Instituto 
Nicaragüense de Deportes, 
Dado en la Ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
Septiembre del año dos mil catorce. (f) Arq. Marlon Alberto 
Torres Aragón.  DIRECTOR EJERCUTIVO IND. 
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PROYECTO: "ADQUISICION DE MATERIAL 
DEPORTIVO, TROFEOS Y MEDALLAS PARA PREMIACION DE LIGAS DE BARRIOS 2014" 

El suscrito Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Deportes,Arq. Marlon TorresAragón, en nombre y representación del Instituto Nicaragüense 
de Deportes (IND) como Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Deportes (IND), en uso de las facultades que le confiere la Ley 522, "Ley 
General de Deporte, mayor de edad, soltero, Arquitecto del domicilio de Managua, cédula de identidad número 40 l-141157-0009B, actuando Educación 
Física y Recreación Física, publicada en La Gaceta número 68, del 8 de Abril del 2005 y conforme Acuerdo Presidencial Número O 1-2012, publicado 
en la Gaceta, Diario Oficial No. 23 publicado el 6 de Febrero del año 2012 y cumplimiento de las disposiciones contenida en la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Reglamento a la Ley 737, (Decreto 75-2010), publicado en la Gaceta el 15 de Diciembre del 
año 2010. 

CONSIDERANDO 

Que en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 022-2014 para el Proyecto: "Adquisición de Material Deportivo, Trofeos y Medallas para Premiación 
de Ligas de Barrios 2014", se invitaron públicamente a diversas empresas elegibles que quisieran presentar oferta. 

11 
Que el día veinte de Agosto del año dos mil catorce se realizó la Recepción y Apertura de las ofertas de la presente Licitación, a la cual se presentaron 
los siguientes oferentes: PREMIA, S. A/Francisco Javier Castro Olivas, CENTRO DEPORTIVO GARSA/Miguel Ángel Saballos y DEPORTES 
RIVERANerónica Siadee Rivera Centeno. 

III 
Que de acuerdo al Arto. 4 7 de la Ley No. 73 7, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, se remitió copia de Dictamen de Recomendación 
de Adjudicación a las empresas oferentes, recomendado por el Comité de Evaluación. 

IV 
Que el Comité de Evaluación, conforme a Dictamen de Recomendación de Adjudicación, emitió las recomendaciones para la adjudicación de la Licitación 
Selectiva No. 022-2014 para el Proyecto: "Adquisición de Material Deportivo, Trofeos y Medallas para Premiación de Ligas de Barrios 2014", informe 
que fue recibido por esta Autoridad con fecha cuatro de Septiembre del año dos mil catorce; el que ha sido estudiado y analizado. 

RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 079-2014 
LICITACION SELECTIVA No. 02i-2014 

PROYECTO: "ADQUISICION DE MATERIAL DEPORTIVO, TROFEOS Y MEDALLAS 
PARA PREMIACION DE LIGAS DE BARRIOS 2014" 

V 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas Recomendaciones, ya que considera la adjudicación de manera parcial, en base al Artículo 
47 de la ley 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, a los oferentes: PREMIA, S. A/Francisco Javier Castro Olivas, CENTRO 
DEPORTIVO GARSA/Miguel Ángel Saballos y DEPORTES RIVERANerónica Siadee Rivera Centeno, por ajustarse a los requisitos establecidos en 
el pliego de bases y condiciones, siendo las ofertas consideradas favorables para los intereses de la Institución. 

POR TANTO 

Basándose en las consideraciones anteriores y a lo dispuesto en el Arto.48 de la Ley 73 7, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público. 

RESUELVE 

PRIMERO: Adjudicar de acuerdo a las recomendaciones del Comité de Evaluación correspondiente a la Licitación Selectiva No. 022-2014 para el 
Proyecto: "Adquisición de Material Deportivo, Trofeos y Medallas para Premiación de Ligas de Barrios 2014", a los oferentes: PREMIA, S. A/Francisco 
Javier Castro Olivas por la cantidad de C$ 152,380.59 (Ciento cincuenta y dos mil trescientos ochenta córdobas con 59/100 centavos), CENTRO 
DEPORTIVO GARSA/Miguel Ángel Saballos por la cantidad de C$ 309,231.23 (Trescientos nueve mil doscientos treinta y un córdobas con 23/100 
centavos) y DEPORTES RIVERA/Verónica Siadee Rivera Centeno por la cantidad de C$ 430,985.50 (Cuatrocientos treinta mil novecientos ochenta 
y cinco córdobas con 50/100 centavos). 

SEGUNDO: Procédase a formalizar el Contrato correspondiente una vez presentada la Garantía de Cumplimiento respectiva. 

TERCERO: Comuníquese la presente resolución a cuantos corresponda conocer de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio empleado 
para el aviso de la Licitación. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día cinco de Septiembre del año dos mil catorce. (t) Arq. Marlon Alberto Torres Aragón. DIRECTOR 
EJECUTIVO IND 
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EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 18655 - M 3106845 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

180 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, comunica a todos los proveedores del Estado, que a partir del 24 de Septiembre 2014 
estará disponible en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL: www.enel.gob.ni, el proceso 
de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

INº DESCRIPCION Nº LICITACION VENTA DE PBC 
PERIODO DE 

ACLARACION 

ADQUISICION DE DOS 

1 EQUIPOS SERVIDORES DE 030/LS-27 /ENEL-2014/ Del 24 sept al 02 25 y 26 Septiembre 

ACK Y UN DISPOSITIVO DE BIENES oct 2014 del 2014 

ALMACENAMIENTO 

(F) Lic. Azucena Obando. Directora de Adquisiciones ENEL 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 18734 - M. 90293 - Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQ UI SICIONES 
AVISO GACETA 

RECEPCION Y APERTURA 
DE OFERTA 

03 octubre 2014 
Hora: 1 0: 10  AM 

El Banco Central de Nicaragua avisa a los Proveedores del Estado y público en general, que se dará inicio al  Proceso de Licitación Pública 
No. BCN-08-234- 1 4, cuyo objeto es la Contratación de "Implementación de Centro de Procesamiento de Datos Micro Modular en 
Centro Alterno M atagalpa (CAM)". Se ha designado para la correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la 
evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación, conforme Resolución de Inicio No. UAD-08-09-1 4-BCN, del 12 de septiembre de 2014. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones podrán adquirirse a un costo total de C$100.00 (cien córdobas netos) durante el 
período del 25 de septiembre al 28 de octubre del año 20 1 4, con horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m. en la Unidad de Adquisiciones del 
Banco Central de Nicaragua; adicionalmente lo podrá obtener en la página web del BCN: www.bcn.gob.ni y en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(t) Ericka del Carmen González Castillo. Especialista en Adquisiciones I Banco Central de Nicaragua. 

Reg. 18735 - M. 90294 - Valor C$ 95.00 

Unidad de Adquisiciones 
Aviso Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso de Licitación 
Selectiva No. BCN-40-243-1 4, cuyo objeto es la Contratación de: "Adquisición de Canastas Navideñ as". Se ha designado para la 
correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación, conforme 
Resolución de Inicio No. UAD-40-09- 14-BCN emitida el 1 7  de Septiembre del año 2014 .  

La Convocatoria y el  Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo a un costo total de C$100.00 (Cien córdobas netos), pago no 
reembolsable durante el período del 25 de Septiembre del año 20 1 4  hasta un  ( 1) día antes de la Recepción de las Ofertas y deberán 
realizar un depósito en BANPRO al número de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del Banco 
Central de Nicaragua en horario de 8:30 a 3 :00 p.m. con la minuta original del depósito con el fin de retirar el documento de licitación; 
adicionalmente lo podrán obtener en la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(t) Ericka del Carmen González Castillo. Especialista en Adquisiciones I. 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 18016 - M .  2784092 - Valor C$ 15,935.00 

Resolución Nº CD-SIBOIF-847-1 -AGOST8-20 14  
De fecha  08 de agosto de 20 1 4  

NORMA SOBRE SOCIEDADES ADMINISTRADORAS 
Y FONDOS DE INVERSIÓN 

El Consejo  Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras. 

CONSIDERANDO 

I 
Que de acuerdo al artículo 6, l iteral a) y artículos 70 y 71 de 
la Ley Nº 587, Ley de Mercado de Capitales, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No . 222, del 15 de noviembre del 2006, 
es responsabilidad de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras emitir el marco regulatorio de los Fondos 
de Inversión y las Sociedades Administradoras de estos Fondos, 
de acuerdo a los procedimientos y requisitos establecidos en dicha 
Ley y en la presente norma. 

11 
Que de acuerdo al artículo 6, literal b) y artículo 208, de la Ley 
de Mercado de Capitales, es facultad del Consejo  Directivo de la 
Superintendencia dictar normas generales tendentes a regular e l  
funcionamiento de l  mercado de  valores .  

III  
Que siendo que en las sesiones 844, 845 y 846, de fechas 23, 30  
de julio y 06 de agosto de l  corriente año, se discutió el  proyecto 
de Norma sobre Sociedades de Administración y Fondos de 
Inversión, en la que se aprobaron parcialmente el referido proyecto, 
y habiéndose concluido la discusión del día de hoy, en uso de sus 
facultades, 

HA DICTADO 
La siguiente, 

Resolución Nº CD-SIBOIF-847-1 -AGOST8-20 1 4  

NORMA SOBRE SOCIEDADES ADMINISTRADORAS Y 
FONDOS DE INVERSIÓN 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONCEPTOS, OBJETO Y ALCANCE 

Artículo l. Conceptos.- Para los fines de la presente norma, los 
términos indicados en este artículo, tanto en mayúsculas como en 
minúsculas, singular o plural, tendrán los significados siguientes :  

a)  Accionista del 5%: Persona natural o jurídica que, ya sea 
individualmente o en conjunto con sus partes relacionadas, tenga 
un porcentaje igual o mayor al 5% del capital de la sociedad. 

b) Control accionario: Debe entenderse como el referido a la 
posesión o control ,  por la  vía directa o indirecta, por parte de una 
persona natural o jurídica, de más del 50% de las acciones y/o 
de los derechos de voto o su equivalente en cualquier sociedad. 

c) Control administrativo: Debe entenderse como e l  referido 
a la persona natural o j urídica que ej erza en una sociedad la 
representación legal o el cargo de Presidente de la Junta D irectiva, 
Director Ejecutivo o Gerente General, o sus equivalentes .  

d)  Grupo de Interés Económico: Partes relacionadas, vinculaciones 
significativas y manifestaciones indirectas de las personas naturales 
o jurídicas indicadas en el alcance de la presente norma, a las que 
se refiere el artículo 55 de la Ley 561, Ley General de Bancos, 
Instituciones Financieras no Bancarias y Grupos F inancieros y la 
normativa que regula la materia sobre límites de concentración. 

e) I nstru mentos derivados: Se refiere a instrumentos financieros 
cuyo valor está basado en los precios de otro activo subyacente 
o en índices de referencia. 

f) Ley de Mercado de Capitales: Ley No. 587, Ley de Mercado 
de Capitales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial,  No. 222 del 
15 de noviembre de 2006. 

g) Productos estructurados: Se refiere a instrumentos cuyo 
rendimiento está vinculado al comportamiento de un valor 
subyacente o al de un índice al cual se encuentran referenciados .  

h) Sociedad Administradora: Sociedad Administradora de Fondos 
de Inversión. 

i)  S uperintendencia:  Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras. 

j )  S uperintendente: Superintendente de B ancos y de Otras 
Instituciones Financieras. 
Artículo 2. Objeto.- La presente norma tiene por objeto establecer 
los requisitos de constitución y funcionamiento de las sociedades 
administradoras de fondos de inversión; así como, el  procedimiento 
y trámite para la autorización de oferta pública de los fondos de 
inversión. 

Alcance 3. Alcance.- Las disposiciones de la presente norma son 
aplicables a las sociedades administradoras de fondos de inversión 
a los intermediarios y demás participantes en la colocación d� 
participaciones de fondos de inversión objeto de oferta pública. 

TÍTULO 11 
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS 

DE FONDOS DE INVERSIÓN 

CAPÍTULO I 
REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 4. Requisitos de  constitución.- Los interesados en 
constituir una sociedad administradora de fondos de inversión 
deberán presentar solicitud formal al Superintendente, acompaftada 
de los siguientes documentos :  

a) E l  proyecto de escritura social y sus  estatutos. 

b) Contar con un capital social mínimo de un millón seiscientos 
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mil córdobas (C$1,600,000.00) conforme lo establecido en el 
artículo 75, literal a), de la Ley de Mercado de Capitales. Para el 
caso de la administración de fondos de inversión inmobiliarios o 
de fondos de inversión de desarrollo inmobiliario, deberá contar 
con un capital social mínimo de cuatro millones de córdobas 
(C$4,000,000.00). 

c) El estudio de factibilidad económico-financiero, en el que se 
incluya, entre otros aspectos, las consideraciones sobre el mercado, 
las características de la institución, la actividad proyectada y las 
condiciones en que ella se desenvolverá de acuerdo a diversos 
escenarios de contingencia. 

d) Información acerca de sus accionistas. 

1. Para personas naturales: 

i. Nombre, edad, ocupación, nacionalidad y domicilio. 

ii. Currículum vitae documentado con la información requerida 
en el Anexo 1, el que pasa a formar parte integrante de la presente 
norma. 

iii. Fotocopia de la cédula de identidad por ambos lados para 
nacionales, o de la cédula de residencia para extranjeros residentes 
o del pasaporte en el caso de extranjeros no residentes, razonadas 
por notario público conforme la ley de la materia. 

iv. Número del Registro Único de Contribuyente (RUC). En el 
caso de extranjeros no domiciliados en el país deberán presentar 
el equivalente utilizado en el país donde tributan. 

v. Certificado de antecedentes judiciales y/o policiales expedidos 
por las instancias nacionales correspondientes en el caso de 
personas domiciliadas en Nicaragua, y por el organismo competente 
extranjero, con la correspondiente autenticación, cuando se trate 
de personas no domiciliadas en Nicaragua o de personas naturales 
residentes en Nicaragua que en los últimos 15 años hayan sido 
residentes en el exterior. 

vi. Declaración notarial de cada uno de los directores propuestos de 
no estar incursos en los impedimentos establecidos en el artículo 
9 de la presente norma. 

2. Para personas jurídicas: 

i. Copia razonada notarialmente del testimonio de la escritura 
pública de constitución de la sociedad, estatutos y de sus 
modificaciones, si las hubiere. En el caso de personas jurídicas 
extranjeras, los documentos equivalentes. 

ii. Nombres de los miembros de la junta directiva, así como el 
currículum vitae de cada uno de sus integrantes, el cual se presentará 
conforme el Anexo 1 de la presente norma. 

iii. Certificado de antecedentes judiciales y/o policiales del 
representante legal y miembros de la junta directiva de la sociedad, 
expedidos por las instancias nacionales correspondientes en el 
caso de personas domiciliadas en Nicaragua, y por el organismo 
competente extranjero, con la correspondiente autenticación, 
cuando se trate de personas no domiciliadas en Nicaragua o de 
personas naturales residentes en Nicaragua que en los últimos 15 
años hayan sido residentes en el exterior. 

iv. Listado y porcentaje de participación de los Accionistas del 
5%, personas naturales, propietarios finales de las acciones en 
una sucesión de personas jurídicas. 

Con el fin de determinar si las personas naturales aquí indicadas 
son Accionistas del 5%, se debe seguir la metodología de cálculo 
establecida en el Anexo 2 de la presente Norma, el cual es parte 
integrante de la misma. 

Las personas naturales que conforme la referida metodología de 
cálculo sean Accionistas del 5% deberán cumplir con los requisitos 
de información establecidos en el numeral 1 ), del literal d), del 
presente artículo. 

e) Esquema que refleje la estructura accionaria de los Accionistas 
del 5%, en el que se refleje si este porcentaje de participación es 
de manera individual o en conjunto con sus partes relacionadas, 
indicando los nombres completos de las personas naturales o 
jurídicas contenidos en este organigrama. 

f) Para todos los accionistas, evidencia documental de la 
proveniencia lícita del patrimonio por invertirse en la nueva 
institución. Como mínimo, dicha documentación deberá incluir: 

1. Información sobre las cuentas bancarias de donde proviene el 
dinero. 

2. Información sobre el origen del dinero depositado en dichas 
cuentas. 

3. Información sobre el origen del patrimonio (información de las 
actividades de donde proviene el patrimonio tales como: negocios, 
herencias, donaciones, entre otras) y evidencia de que el dinero 
proviene de las mismas. 

g) El nombre de los miembros que integrarán la Junta Directiva y 
del equipo principal de su gerencia, así como el currículum vitae 
de cada uno de ellos, el cual se presentará conforme el Anexo 1. 

h) Minuta que denote depósito en la cuenta corriente de la 
Superintendencia, por valor del uno por ciento ( 1 % ) del monto del 
capital mínimo, para la tramitación de la solicitud. Una vez que 
hayan iniciado sus operaciones, les será devuelto dicho depósito a 
los promotores. En caso de que sea denegada la solicitud, el diez 
por ciento ( 10%) del monto del depósito ingresará a favor del Fisco 
de la República; el saldo le será devuelto a los interesados. En caso 
de desistimiento, el 50% del depósito ingresará a favor del Fisco. 

i) Declaración notarial de cada uno de los directores propuestos de 
no estar incursos en los impedimentos establecidos en el artículo 
9 de la presente Norma. 

Artículo 5. Excepciones.- El Superintendente podrá autorizar 
excepciones a uno, varios o a todos los requerimientos de 
información establecidos en el literal d), del artículo 4 de la 
presente norma, en los casos siguientes: 

a) Cuando.el socio persona jurídica sea una institución de derecho 
público. 

b) Cuando el socio persona jurídica sea un banco u organismo 
internacional o multilateral para el desarrollo, reconocido 
internacionalmente como tal. 
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c) Cuando el socio persona jurídica sea una institución directamente 
supervisada por la Superintendencia. 

d) Cuando el socio persona jurídica sea una institución financiera del 
exterior sujeta a supervisión de acuerdo a los usos internacionales. 

e) Cuando e l  socio persona jurídica cotice sus acciones en una 
bolsa de valores o mercado regulado. 

Cuando fuere pertinente, se deberán presentar los documentos 
justificativos del caso. 

Artículo 6.- A utorización de constitución.- Presentados los 
documentos a que se refiere el  artículo 4 de la presente norma, el 
Superintendente analizará la información y someterá la  solicitud 
a consideración del Consejo  Directivo, quien otorgará o denegará 
la autorización correspondiente, todo dentro de un plazo que no 
exceda de ciento veinte ( 1 20) días, contado a partir de la recepción 
de la solicitud. 

En caso de resolución positiva, el notario autorizante deberá 
mencionar la edición de ··La Gaceta·· en que hubiese sido publicada 
la resolución de autorización para constituirse como sociedad 
administradora, emitida por la Superintendencia e insertar 
íntegramente en la escritura de constitución la certificación de 
dicha resolución. Será nula la inscripción en el  Registro Públ ico 
Mercantil s i  no se cumpliera con este requisito . 

Artículo 7. Requisitos para iniciar operaciones.- Previo al inicio 
de operaciones de una Sociedad Administradora de Fondos de 
inversión, el Superintendente verificará el cumplimiento de los 
aspectos siguientes :  

a )  Capital social mínimo, suscrito y pagado e n  dinero e n  efectivo. 
El ochenta por ciento (80%) de éste en depósito a la vista en el 
Banco Central de Nicaragua, en los términos y condiciones que 
determine su Consejo Directivo. 

b) Testimonio de la escritura social y sus estatutos con las 
correspondientes razones de inscripción en el Registro Público. 

c) Balance General de Apertura. 

d) Certificación de los nombramientos de los Directores para el 
primer período, del Gerente o principal ejecutivo de la  sociedad 
administradora, del Auditor interno, del gestor de portafolio, 
Administrador y Suplente de PLD/FT y de los miembros del 
Comité de Inversión. 

e) Presentar el reglamento interno del Comité de Inversión y 
el manual de políticas y procedimientos aprobados por Junta 
Directiva. 

f) Modelos de contratos de la sociedad con el c liente 
inversionista. 

g) Verificación por parte del Superintendente que la sociedad 
cuenta con las instalaciones físicas, manuales, sistemas de control ,  
plataforma tecnológica adecuada y demás aspectos operativos 
contenidos en el  Anexo 4 de la presente norma, el  cual es parte 
integrante de la misma. 

S i  la solicitud de autorización de funcionamiento con evidencia 
de cumplimiento de los requerimientos antes mencionados no 
fuere presentada dentro de ciento ochenta ( 1 80) días a partir de la 
resolución que autoriza su constitución, ésta quedará sin efecto y 
el monto del depósito a que se refiere e l  literal h), del artículo 4 
de la presente norma, ingresará a favor del Fisco de la República. 

Artícu lo 8. Autorización de funcionamiento.- El Superintendente 
comprobará si los solicitantes han l lenado todos los requisitos 
exigidos por la Ley de Mercado de Capitales y por la presente norma 
para el funcionamiento de una sociedad administradora, y si los 
encontrare cumplidos, otorgará la autorización de funcionamiento 
dentro de un plazo máximo de quince ( 15) días contados a partir 
de la fecha de presentación de la  solicitud correspondiente a que 
se refiere el artículo que antecede; en caso contrario, comunicará a 
los peticionarios las faltas que notare para que l lenen los requisitos 
omitidos y una vez reparada la falta, otorgará la autorizac ión 
pedida dentro de un término de cinco (5) días contados a partir de 
la fecha de subsanación. La autorización deberá publicarse en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta de la  sociedad administradora 
autorizada y deberá inscribirse en el Registro Público Mercantil 
correspondiente, en el Libro Segundo de Sociedades de dicho 
Registro, también por su cuenta. 

Las soc iedades administradoras autorizadas deberán iniciar 
operaciones dentro de un plazo máximo de seis (6) meses contado a 
partir de la notificación de la resolución respectiva, de lo contrario, 
e l  Superintendente les revocará la  autorización. 

Entiéndase que una sociedad administradora ha iniciado operaciones 
cuando haya inscrito al menos un fondo de inversión. 

CAPÍTULO 11 
IMPEDIMENTOS PARA SER DIRECTOR DE UNA 

SOCIE DAD ADMINISTRADORA 

Artícu lo 9.  I mpedimentos.- No podrán ser miembros de la  Junta 
Directiva de una sociedad administradora: 

a) Las personas que directa e indirectamente sean deudores morosos 
por más de 90 días o por un número de tres veces durante un 
período _de doce meses, de cualquier banco o institución financiera 
no bancaria sujeta a la vigilancia de la Superintendencia o que 
hubiesen sido declarados judicialmente en estado de insolvencia, 
concurso o quiebra. 

b) Los que con cualquier otro miembro de la  directiva fueren 
cónyuges o compañero o compañera en unión de hecho estable,  
o tuviesen relación de parentesco dentro del segundo grado de 
consaguinidad o segundo de afinidad. No se incurrirá en esta 
causal cuando la relación exista entre un director propietario y 
su respectivo suplente . 

c) Los gerentes, funcionarios ej ecutivos y empleados de la misma 
sociedad administradora, con excepción del ejecutivo principal. 

d) Los que directa o indirectamente sean titu lares, socios o 
accionistas que ejerzan control accionario o administrativo sobre 
sociedades que tengan créditos vencidos por más de noventa 
(90) días o por un número de tres veces durante un período de 
doce meses, o que están en cobranza judicial en instituciones del 
sistema financiero .  
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e) Las personas que hayan sido sancionadas en los quince ( 1 5) 
años anteriores por causar perjuicio patrimonial a un banco, a 
una institución financiera no bancaria o a la fe pública alterando 
su estado financiero .  

f) Los  que hayan participado como directores, gerentes, sub gerentes 
o funcionarios de rango equivalente de un banco o institución 
financiera no bancaria que haya sido sometido a procesos de 
intervención y de declaración de estado de l iquidación forzosa, a 
los que por resolución judicial o administrativa del Superintendente 
se le haya establecido o se le establezca responsabilidades,  
presunciones o indicios que los vincule a las situaciones antes 
mencionadas . Lo anterior admitirá prueba en contrario .  

g) Los que hayan s ido condenados por delitos de naturaleza dolosa 
que merezcan penas más que correccionales.  

Los impedimentos antes referidos serán aplicables en todo momento 
y la persona incursa en cualquiera de ellos cesará en su cargo a 
partir de la notificación por parte del Superintendente . 

CAPÍTULO 1 1 1  
CAMBIOS EN LAS SOCI EDADES ADMINISTRADORAS 

Artícu lo 1 0. Cambio de control, fusión y sustitución de la 
sociedad administradora.- Los cambios en el  control,  fusión y 
sustitución de una sociedad administradora deben ser autorizados 
previamente por el  Superintendente. La autorización está suj eta a 
la presentación de la siguiente documentación mínima: 

a) Solicitud suscrita por el representante legal de las sociedades 
administradoras involucradas . 

b) Certificación notarial del acta de asamblea general de accionistas 
de las sociedades administradoras involucradas por los cuales se 
autorizó la fusión. 

En el  caso de sustitución de la  sociedad administradora, certificación 
notarial  de l acta con el acuerdo tomado por la junta directiva de 
la sociedad administradora que asume la gestión del fondo de 
inversión. 

c) En el caso de la sociedad prevaleciente, la  documentación 
requerida en e l  artículo 4 de esta norma, de ser el caso. 

d) En e l  caso de fondos abiertos,  borrador de la comunicación a 
los inversionistas remitida por la sociedad que prevalece sobre el 
cambio de control, fusión o sustitución y de su derecho a solicitar 
el reembolso de sus participaciones sin comisión de salida ni costo 
alguno, dentro de los treinta (30) días siguientes a la comunicación 
de la  sustitución o el  cambio de control .  Este plazo puede ser 
prorrogado de conformidad con lo establecido en el artículo 1 04 
de la presente norma. 

e) En el caso de fondos cerrados, certificación notarial del acta de 
la asamblea de inversionistas en la cual se informa el cambio de 
control,  la fusión o la sustitución de la sociedad administradora; así 
como, el mecanismo que la sociedad administradora prevaleciente 
uti l izará para proveer de l iquidez a los valores de participación en 
el mercado secundario, para los inversionistas que manifestaron 
durante la asamblea su desacuerdo con el cambio, fusión o 
sustitución. El plazo máximo para ejecutar el reembolso de las 
participaciones será el  autorizado por la Asamblea de Inversionistas. 

Previo al vencimiento de este plazo, la  Asamblea del fondo podrá 
autorizar una prórroga hasta por un plazo igual al original. 

El traslado operativo de los fondos cerrados o abiertos debe 
completarse en los plazos que defina el Superintendente mediante 
la resolución de autorización. 

En los prospectos de los fondos de inversión cerrados se deberán 
establecer las reglas de la convocatoria a asamblea de inversionistas, 
de la cantidad de inversionistas necesarias para el quórum y de 
la mayoría requerida para la  aprobación, de conformidad con 
las disposiciones establecidas en el Código de Comercio en lo 
referente a las juntas generales extraordinarias de accionistas de 
las sociedades anónimas. 

Artículo 1 1 .  S ustitución de la sociedad administradora.- El 
Superintendente puede acordar la sustitución de una sociedad 
administradora cuando concurra alguna de las siguientes causales :  

a) La cancelación de la autorización de la sociedad administradora 
para operar fondos de inversión o un fondo específico. 

b) La suspensión de pagos, quiebra o disolución de la sociedad 
administradora. 

c) La intervención de la sociedad administradora. 

d) El  incumplimiento por parte de la sociedad administradora 
de los plazos de redención de participaciones o de las políticas 
establecidas en el prospecto, cuando se demuestre que la gestión 
del fondo por parte de la sociedad administradora ha ocasionado 
daños de difícil o imposible reparación a los inversionistas. 

Durante el  plazo de sustitución, los inversionistas de un fondo 
abierto o cerrado pueden someter al Superintendente e l  acuerdo 
de la reunión o asamblea de inversionistas, respectivamente, 
mediante la  cual se designe a una nueva sociedad administradora 
o se acuerde solicitar la cancelación de registro del fondo. Para 
efectos de la sustitución, se deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en e l  artículo 1 O y para la cancelación de registro, 
con lo dispuesto en el artículo 26,  ambos de la presente norma. 

La convocatoria a los inversionistas de los fondos de inversión 
puede ser realizada por el Superintendente con cargo a la sociedad 
administradora que se sustituye. 

S in perjuicio de lo establecido en este artículo, la sociedad 
administradora podrá renunciar a su función de administración 
y representación legal de una parte de los fondos que gestione 
cuando así lo estime pertinente, solicitando su sustitución mediante 
escrito dirigido al Superintendente en el que hará constar la 
designación de la sociedad administradora sustituta. A tal escrito 
se acompañará el de la nueva sociedad administradora, en el 
que ésta se declare dispuesta a aceptar tal función e interese la 
correspondiente autorización. 

La autorización de la sustitución por parte del Superintendente 
estará condicionada al  cumplimiento de la entrega a la nueva 
sociedad administradora de los registros contables e informáticos 
por la  sociedad administradora sustituida. Sólo se entenderá 
producida tal entrega cuando la nueva sociedad administradora 
pueda asumir plenamente su función y comunique esta circunstancia 
al Superintendente. 
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Asimismo, en el caso de que los valores emitidos con cargo a los 
fondos gestionados por la sociedad administradora sustituida hayan 
sido evaluados por alguna entidad calificadora, la calificación 
otorgada a los valores no deberá disminuir como consecuencia 
de la sustitución propuesta. 

En ningún caso podrá la sociedad administradora renunciar al 
ejercicio de sus funciones mientras no se hayan cumplido todos 
los requisitos y trámites para que su sustituta pueda asumir sus 
funciones .  

Los  gastos que origine la  sustitución serán a costa de la  sociedad 
administradora renunciante, y en ningún caso podrán imputarse 
al fondo. 

La sustitución deberá ser publicada en el plazo de quince ( 1 5 ) 
días mediante un anuncio en dos diarios de circulación nacional 
y en el  Diario Oficial, La Gaceta. 

Artíc u l o  1 2. C a n ce lac ión  de registro de u n a  soc iedad  
administradora.- La  cancelación de l  registro de  la sociedad 
administradora debe ser autorizada por el Superintendente. 
Dicha autorización estará sujeta a la presentación de la  siguiente 
documentación mínima: 

a) Certificación notarial del acta de asamblea general de accionistas 
donde conste el  acuerdo de la sociedad administradora de solicitar 
la  cancelación de su registro . 

b) Solicitud suscrita por el representante legal de la sociedad 
administradora. 

c) En caso de que la sociedad tenga fondos inscritos, solicitud de 
cancelación de registro según lo establecido en el artículo 26 de la 
presente norma, o la propuesta de sustitución según lo dispuesto 
en el  artículo 1 O de esta norma. 

CAPÍTULO IV 
MEDIDAS PRUDENCIALES 

Artículo 1 3. Determinación de recu rsos propios.- Las sociedades 
administradoras deben mantener recursos propios de conformidad 
con lo establecido en el  presente Capítulo. Los recursos propios 
de las sociedades administradoras están determinados por la 
diferencia entre las partidas especificadas en el literal a) y las 
partidas especificadas en el l iteral b ) :  

a )  Partidas que suman: 
i .  Patrimonio (excluye las partidas sujetas a distribución) . 
i i .  Las provisiones reflej adas en los registros contables.  

b) Partidas que restan: 

· i. 1 00 % del saldo de cuentas de activos intangibles .  
i i .  50% del saldo de cuenta de activo fijo neto de depreciación que 
sean necesarios para la realización del objeto social. 
i i i .  1 00% de las cuentas por cobrar a socios y relacionadas . 
iv. 1 00% otras cuentas por cobrar. 

Las partidas no sujetas a distribución deben quedar respaldadas 
en acta de asamblea general de accionistas, las cuales estarán 
disponibles para su consulta por parte del Superintendente. 

Artículo 1 4. Límites a la inversión de los recursos propios.- Las 
sociedades administradoras deben mantener sus recursos propios 
disponibles en efectivo, en depósitos a la vista y depósitos de 
ahorro, en valores de oferta pública de emisores nacionales o 
extranjeros, y en activos fijos. Las inversiones de dichos recursos 
deben respetar sanos principios de diversificación, adecuada 
gestión de riesgo y ser valoradas de conformidad con la normativa 
de contabi l idad respectiva. 

Los recursos propios de las sociedades administradoras no pueden 
ser en ningún momento inferiores a la suma de los siguientes 
elementos :  

a)  El capital social mínimo. 

b) El monto correspondiente a la cobertura del riesgo generado 
por la administración de los fondos : deben mantener recursos en 
una proporción de l uno por ciento ( 1  %) del valor del activo neto 
de los fondos de inversión que administren. 

Las exigencias de recursos propios se computan a fin de mes y 
la base de activos netos para el cómputo es el promedio de los 
activos administrados en el  mes. 

Artícu lo 1 5 . Límites a l  endeudamiento.- Las soc iedades 
administradoras no pueden superar un nivel de endeudamiento de un 
veinte por ciento (20%) del total de sus activos. No se contabilizan 
dentro de estos l ímites los pasivos que no generen intereses. 

TÍTULO 111 
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE 

FONDOS DE INVERSIÓN 

CAPÍTULO I 
AUTORIZACIÓN 

Artículo 1 6. Régimen de autorización.- Podrán ser obj eto de 
oferta pública los fondos o megafondos de inversión constituidos 
bajo la Ley de Mercado de Capitales y la presente norma, y 
cuyo funcionamiento haya sido autorizado previamente por el  
Superintendente. 

Pueden solicitar la autorización de oferta pública de un fondo 
de inversión o megafondo, las sociedades admini stradoras 
debidamente autorizadas de conformidad con la Ley de Mercado 
de Capitales y la presente norma. 

La solicitud de autorización de oferta pública de un fondo de 
inversión extranjero puede ser realizada por las entidades indicadas 
en el artículo 96 de esta norma. 

Artículo 1 7. Requisitos de autorización.- La autorización para 
real izar oferta pública de un fondo de inversión o megafondo está 
sujeta a la presentación de la  siguiente documentación mínima: 

a) Solicitud suscrita por el representante legal de la sociedad 
administradora o por la persona autorizada por la  junta directiva 
para el  caso. 

b) Certificación notarial del acta de junta directiva de la  sociedad 
administradora que haya acordado la constitución del fondo o 
megafondo. 
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c) Escritura de constitución del fondo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 83 de la Ley de Mercado de Capitales.  Para estos efectos, 
e l  reglamento de administración del fondo a que hace referencia 
dicho artículo deberá contener los aspectos mínimos establecidos en 
el  Anexo 3 de esta norma, el  cual es  parte integrante de la misma. 

d) Borrador del prospecto y resumen del prospecto, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2 1  y 22 de esta norma. 

Artícu lo  1 8 . Trá m ite de  a utorización y mecanismos  de 
colocación.- Previo a la colocación de las participaciones del 
fondo respectivo, la sociedad administradora deberá presentar al 
Superintendente copias certificadas de los contratos que fueron 
presentados en borrador para el  proceso de autorización; el 
prospecto y el resumen del mismo, en original y copia; el código ISIN 
cuando corresponda; así como, aquellos otros requisitos indicados 
en la  resolución de inscripción emitida por el  Superintendente. 
Los requisitos contenidos en este artículo deberán satisfacerse 
dentro del plazo máximo de treinta (30) días contado a partir del 
día hábi l  siguiente a la comunicación de la autorización. Dicho 
plazo podrá ser prorrogado por el Superintendente hasta por un 
plazo igual, s iempre y cuando la sociedad administradora solicite 
la prórroga en forma justificada, con anterioridad al vencimiento 
del plazo original .  

Una vez que hayan sido satisfechos todos los requisitos solicitados 
en la  resolución, el Superintendente emitirá resolución de 
autorización para la inscripción en el Registro de Valores de la 
Superintendencia, a partir de la cual la sociedad administradora 
podrá dar inicio a las operaciones y colocar las participaciones del 
fondo respectivo conforme los plazos establecidos en los artículos 
19 y 20 de la presente norma.  

Las participaciones de los fondos de inversión, abiertos o cerrados, 
podrán ser colocadas directamente por la sociedad administradora. 

Una vez colocadas las participaciones de un fondo de inversión 
cerrado, su negociación en mercado secundario se regirá conforme 
la normativa que regula la materia sobre negociación de valores  
en  mercado secundario .  

Artícu lo  1 9. I n icio de operaciones y cancelac ión  de la  
autorización.- Los  fondos de  inversión deben iniciar operaciones en 
un plazo no mayor de nueve (9) meses contados a partir de la  fecha 
de recibido de la  resolución de autorización para la inscripción. 
Se entiende que un fondo ha iniciado operaciones si  en el  plazo 
indicado cuenta con el activo mínimo neto y el número mínimo 
de inversionistas establecido en esta norma. 

En el caso de fondos de desarrollo inmobiliario, e l  plazo máximo 
para inicio de operaciones es  de dieciocho ( 1 8) meses. En caso de 
que el fondo no inicie operaciones en el plazo correspondiente, el 
Superintendente notificará a la sociedad administradora para que 
proceda con la cancelación de registro del fondo, de conformidad 
con lo dispuesto en el  artículo 26 de esta norma. 

Los plazos antes indicados podrán ser prorrogados de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1 04 de la presente norma.  

A rtícu lo  20. Plazo máximo d e  colocación de los fo ndos 
cerrados.- Los fondos de inversión financieros cerrados deben 
colocar el  monto total de capital autorizado en el plazo máximo 
de tres (3) años y los fondos de inversión no financieros cerrados 

en el plazo máximo de cuatro (4) años. En ambos casos el plazo 
se cuenta a partir de la comunicación a que se refiere el párrafo 
primero del artículo que antecede. No obstante, la asamblea de 
inversionistas puede prorrogar el  plazo de colocación, siempre y 
cuando el acuerdo de la asamblea en la que se autorice la prórroga 
se realice previo al vencimiento del plazo ordinario.  

Si al finalizar los plazos indicados en el  párrafo anterior, más el  
plazo de la prórroga si  hubiese sido autorizado, no se ha colocado 
el monto total ,  la  sociedad administradora debe proceder a 
convocar a una asamblea de inversionistas en donde se someta 
a votación la desinscripción del fondo o su continuidad con la 
respectiva reducción del monto autorizado. Para los casos en 
que se apruebe la modificación del monto autorizado, se debe 
informar a los inversionistas sobre el  mecanismo que la sociedad 
administradora util izará para brindar el  derecho de reembolso para 
aquellos inversionistas ausentes o que manifestaron durante la 
asamblea que están en desacuerdo con la modificación. El  trámite 
de modificación se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 25  de la  presente norma. S i  se acuerda la  desinscripción 
del fondo, se debe proceder de conformidad con lo dispuesto en 
el art ículo 26  de la presente norma.  

Los inversionistas en desacuerdo presentes en la asamblea y los 
ausentes que manifiesten su desacuerdo con la modificación, según 
lo indicado en el párrafo anterior, deben comunicar si se acogen 
al derecho de reembolso, en el plazo de un mes contado a partir 
del comunicado de hecho relevante mediante el cual se divulgaron 
los acuerdos de la asamblea. 

CAPÍTULO 1 1  
PROSPECTO 

Artículo 2 1 .  Contenido del prospecto.- El Prospecto debe contener 
toda la información relevante sobre el fondo de inversión de manera 
que los inversionistas puedan formarse un j uicio fundamentado 
sobre la inversión. En el prospecto se debe revelar como mínimo: 
el objetivo y la política de inversión, la descripción de los riesgos y 
las principales características del fondo; así como una descripción 
general de la sociedad responsable de su administración, que 
incluya la revelación de las políticas de administración de conflicto 
de intereses .  

Asimismo, l a  sociedad debe preparar u n  resumen d e l  prospecto 
del fondo, que contenga información esencial que le permita al 
inversionista identificar con facilidad los riesgos y el tipo de 
producto en el  que participa. 

Toda la información que contengan estos documentos debe ser 
verdadera, clara, precisa, suficiente y verificable; no puede contener 
apreciaciones subjetivas u omisiones que distorsionen la realidad. 
El prospecto deberá cumplir con lo establecido en el artículo 1 5  
de l a  Ley de Mercado de Capitales.  

Para la elaboración del prospecto y su resumen se deberá cumplir 
con los requisitos mínimos de información establecidos en la 
normativa que regula la materia sobre contenidos mínimos de los 
prospectos de los fondos de inversión y sobre oferta pública de 
valores en mercado primario .  

Artículo 22. Idioma.- El prospecto debe presentarse en idioma 
español .  La sociedad administradora puede publicar el prospecto 
en otros idiomas. Estos prospectos deben respetar el contenido 

7799 

www.enriquebolanos.org


24-09-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 180 

mínimo establecido en artículo anterior. En todo caso se debe dejar 
constancia de que la versión en idioma español es el documento 
oficial del fondo, que prevalece sobre las otras versiones .  

Artículo 23. Disponibilidad del  prospecto.- Previo a la colocación 
del fondo, la sociedad administradora debe poner a disposición del 
inversionista, en forma impresa y de manera gratuita, el resumen del 
prospecto en sus oficinas y en la  de los intermediarios financieros 
que coloquen o que vendan las participaciones respectivas. La 
entrega del resumen del prospecto es obligatoria y de previo a la 
realización de la primera inversión por parte del inversionista. 
Para tal efecto, la sociedad administradora y/o los intermediarios 
respectivos deberán dejar constancia de la entrega del resumen 
del prospecto. 

Adicionalmente, e l  prospecto completo se considerará disponible 
cuando se presente en cualquiera de las siguientes formas : 

a) Para consultas de los inversionistas, el prospecto completo en 
sus oficinas y en la de los intermediarios financieros que coloquen 
o que vendan las participaciones respectivas . 

b) En formato electrónico en su sitio Web y en el sitio Web 
de los intermediarios financieros que coloquen o vendan las 
participaciones .  

c) Mediante el envío por medios electrónicos al domicilio del 
inversionista. 

Lo anterior es sin perjuicio de la disponibil idad física del prospecto 
y del resumen del mismo en las oficinas de la Superintendencia 
o en el sitio Web de ésta . 

Artícu lo 24. Actu alización de la información.- La sociedad 
administradora está obligada a mantener el  prospecto de los fondos 
que administra actualizado. Esta actualización puede hacerse 
mediante un anexo, siempre y cuando, no dificulte la comprensión 
de su contenido . 

Artículo 25. Modificaciones al prospecto.- Toda modificación al 
prospecto de un fondo de inversión debe ser autorizada previamente 
por el Superintendente. La autorización está sujeta a la presentación 
de la siguiente documentación: 

a) Solicitud suscrita por el  representante legal de la sociedad 
administradora o por la persona autorizada por la junta directiva 
para el caso. 

b) Certificación notarial del acuerdo de modificación del fondo 
de inversión por parte de la  j unta directiva de la sociedad 
administradora. 

c) Reformas propuestas al prospecto. 

d) En el caso de fondos abiertos :  borrador de la comunicación 
a los inversionistas del fondo de la modi ficación autorizada y 
de su derecho a solicitar el reembolso de sus. participaciones sin 
comisión de salida ni costo alguno dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su comunicación. 

e) En el  caso de fondos cerrados :  certificación notarial del acta de 
la asamblea de inversionistas en la  cual se acepta la modificación 
al prospecto del fondo. Para los fondos no financieros, la asamblea 

también debe aprobar el mecanismo que la sociedad administradora 
utilizará para proveer de l iquidez a los valores de participación 
a través del mercado secundario, para aquellos inversionistas 
que manifestaron durante la asamblea su desacuerdo con la 
modificación. El mecanismo que se utilice debe tener un plazo 
máximo de seis (6) meses. Este plazo puede ser prorrogado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 04 de la presente 
norma. 

f) En el caso de fondos garantizados, carta de la entidad financiera 
garante en donde ésta acepte las modificaciones al prospecto . 

La comunicación a que se refiere el literal d) debe realizarse dentro 
del plazo máximo de diez ( 1 O) días hábiles contados a partir de la 
comunicación del acuerdo de autorización, con el  contenido y por 
los medios que establezca el  Superintendente. Este plazo puede 
ser prorrogado de conformidad con lo establecido en el  artículo 
1 04 de la  presente norma. 

Toda modificación al prospecto surte efecto cinco (5) días hábiles 
a partir de su comunicación a los invers ionistas. 

CAPÍTULO III  
CANCELACIÓN DE REGISTRO 

DE LOS FONDOS DE INVERSIÓN 

Artículo 26. Cancelación de registro de un fondo.- La sociedad 
administradora puede solicitar la cancelación del registro de los 
fondos que administra. La cancelación debe ser aprobada por el 
Superintendente y está sujeta a la  presentación de la siguiente 
documentación mínima: 

a) Solicitud suscrita por el  representante legal de la sociedad 
administradora o por la persona autorizada por la junta directiva 
para el  caso. 

b) Certificación notarial del acta de la  junta directiva de la sociedad 
administradora en la que se acuerda la cancelación del registro 
del fondo de inversión. 

c) En el caso de que existan participaciones en circulación : 

1 .  P lan de reembolsos que contenga un cronograma de las 
actividades a realizar y el procedimiento previsto para la  custodia 
individualizada de los valores o efectivo que no sean retirados por 
los inversionistas .  El plan debe alcanzar un trato equitativo entre 
los inversionistas.  En el  caso de fondos abiertos, la  sociedad debe 
suspender la suscripción o reembolso de las participaciones del 
fondo desde el momento de la solicitud. 

2. En el  caso de fondos cerrados, certificación notarial del acta 
de la asamblea de inversionistas en la cual se acepta solicitar 
la cancelación del registro y el plan de reembolso de las  
participaciones. 

La sociedad administradora debe informar al Superintendente el 
resultado del proceso de reembolso a los inversionistas en un plazo 
no mayor de quince ( 1 5) días hábiles posteriores al término de la 
liquidación de los inversionistas .  

CAPÍTULO IV 
COMITÉ DE INVERSIÓN 
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Artículo 27. Comité de inversión.- La junta directiva de la 
sociedad administradora debe nombrar un comité de inversión, 
conformado por un mínimo de tres miembros, al menos uno debe 
ser independiente de ésta y de su grupo de interés económico. 

A este comité le corresponde definir las directrices generales de 
inversión del fondo, supervisar la labor del gestor del portafolio 
y velar por el desempeño adecuado del portafolio. 

Los miembros del comité deben acreditar su experiencia en el  
sector financiero, bursátil o áreas afines de inversión adj untando 
a su currículum vitae la documentación soporte correspondiente. 

La junta directiva debe aprobar un reglamento interno para el comité, 
el cual debe contener como mínimo los deberes, obligaciones,  
periodicidad de las  reuniones, políticas para selección de los 
miembros del  comité, número de miembros, esquema de votación, 
mecanismos o indicadores de análisis, y la periodicidad y contenido 
mínimo de los informes que debe presentar el  gestor del portafolio. 

Las decisiones del comité de inversiones deberán constar en acta, 
al igual que la indicación del lugar, fecha y hora en que se realizó 
la sesión, e l  nombre y las firmas de los asistentes, los asuntos 
tratados, informaciones util izadas, las deliberaciones, así como 
resultados de la  votación. 

Dichas actas deberán estar suscritas por los miembros presentes y 
l levadas en un libro elaborado para tales fines o en cualquier otro 
medio que permita la ley, susceptible de verificación posterior y 
que garantice su autenticidad, el cual deberá permanecer en la 
sede de la sociedad administradora y estar en todo momento a 
disposición del Superintendente. 

El comité debe presentar a la junta directiva un resumen de sus 
actuaciones,  con la periodicidad que esta última defina. 

A rtíc u l o  28. C o n fl icto de intereses .- La j unta directiva 
de la sociedad administradora debe aprobar políticas sobre 
administración de los conflictos de interés e incompatibilidades .  
Las  políticas son de acceso público y deben incluir, como mínimo, 
la gestión de los siguientes conflictos: 

a) Las transacciones con valores entre los fondos de inversión 
y las entidades del m ismo grupo de interés económico. 

b) Las actividades que desempeña el gestor de portafolios al 
administrar simultáneamente varios fondos de inversión. 

c) Las actividades que realicen los funcionarios y directivos de la 
sociedad en relación con los clientes de los fondos de inversión. 

d) Las actividades y servicios que realicen otras sociedades o sus 
funcionarios del mismo grupo respecto a los fondos administrados. 

e) Otras situaciones que determine la  junta directiva de la sociedad 
administradora. 

CAPÍTULO V 
GESTORES DE PORTAFOLIOS 

Artículo 29. Gestor de portafolios.- La administración de la 
cartera de activos financieros y no financieros de un fondo de 
inversión solo puede ser ejercida por un gestor de portafolios, 

cuyo nombramiento debe ser ratificado por la j unta directiva de 
la sociedad administradora, que cumpla con los requisitos de 
idoneidad y experiencia establecidos en el artículo siguiente. 

Artículo 30. Requisitos del gestor de portafolios.- El gestor de 
portafolios debe ser un funcionario de la sociedad y cumplir con 
los siguientes requisitos mínimos:  

a) Contar con conocimientos técnicos y experiencia profesional en 
el área de administración de activos que forman o formarán parte del 
fondo asignado. A tal efecto éste deberá acreditar su conocimiento 
y experiencia en la materia adjuntando a su currículum vitae, la 
documentación soporte correspondiente. 

b) No estar incurso en alguno de los siguientes impedimentos:  

1 .  Haber sido directa e indirectamente deudor moroso por más de 
90 días o por un número de tres veces durante un período de doce 
meses, de cualquier banco o institución financiera no bancaria 

sujeta a la vigilancia de la Superintendencia o que hubiese sido 
declarado judicialmente en estado de insolvencia, concurso o 
quiebra según corresponda, durante los cinco años anteriores al 
período fiscal correspondiente. 

2. Haber sido sancionado en los quince ( 1 5) años anteriores por 
causar perjuicio patrimonial a un banco, a una institución financiera 
no bancaria o a la fe pública alterando su estado financiero. 

3 .  H aber partic ipado como director, gerente, subgerente o 
funcionario de rango equivalente de un banco o institución 
financiera no bancaria que haya sido sometido a procesos de 
intervención y de declaración de estado de liquidación forzosa, a 
los que por resolución j udicial o administrativa del Superintendente 
se le haya establecido o se le establezca responsabil idades, 
presunciones o indicios que los vincule a las situaciones antes 
mencionadas. Lo anterior admitirá prueba en contrario. 

4 .  Haber sido condenado por delitos de naturaleza dolosa que 
merezcan penas más que correccionales .  
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La información del gestor debe ser revelada en el prospecto y 
su resumen. 

Artículo 3 1 .  Fu nciones del gestor de portafolios.- El gestor de 
portafolios tendrá las siguientes funciones: 

a) Analizar e identificar las oportunidades de inversión de acuerdo 
a las directrices del comité y las políticas de inversión del fondo. 

b) Adoptar las deci siones de inversión del fondo . 

c) Evaluar y efectuar seguimientos a los activos propiedad del fondo. 

d) Elaborar y presentar un reporte al comité de inversión que 
describa la gestión realizada, e l  cual debe respetar la  periodicidad 
y el contenido mínimo establecidos por la junta directiva de la 
sociedad. 

El gestor de portafolios puede hacer uso de asesorías de analistas 
o profesionales, nicaragüenses o extranjeros, lo cual no delega 
su responsabilidad para con el fondo de inversión y sociedad 
administradora. 
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Artículo 32. S ustitución del gestor de portafolios.- Cuando el  
gestor de portafolios sea sustituido, la sociedad administradora debe 
informar del nombramiento del nuevo gestor de portafolios mediante 
un comunicado de hechos relevantes. Asimismo, la sociedad debe 
proceder a la actualizac ión del prospecto de conformidad con lo 
establecido en el  artículo 24 de la presente norma. 

CAPÍTULO VI 
PARTICIPACIONES 

A rtíc u l o  3 3 .  N a t u r a l e z a  de las p a r t i c i p a c i o n es .- L a s  
participaciones d e  l o s  fondos d e  inversión autorizados constituyen 
valores de oferta pública. No obstante, de conformidad con el 
artículo 89 de la Ley de Mercado de Capitales, las participaciones 
de los fondos abiertos no podrán ser objeto de operaciones distintas 
de las de reembolso.  

Artículo 34. Representación de las participaciones y trámites 
de reposición.- Las participaciones de los fondos de inversión 
estarán representadas por medio de anotaciones electrónicas en 
cuenta, con o sin vencimiento dependiendo del tipo de fondo. Cada 
una tendrá igual valor nominal y condiciones o características 
idénticas para sus inversionistas. El depósito y custodia de estas 
participaciones se regirá de conformidad con lo establecido en la 
normativa que regula la materia de custodia de valores, autorización 
y funcionamiento de centrales de valores y anotaciones electrónicas 
en cuenta. 

La sociedad administradora debe llevar para cada fondo un libro 
oficial centralizado en e l  cual se acredite la titularidad de los 
inversionistas. De conformidad con el artículo 87 de la Ley de 
Mercado de Capitales, los valores de los fondos de inversión deberán 
mantenerse depositados en alguna de las entidades de custodia 
autorizadas por el Consejo Directivo de la Superintendencia. 

Artículo 35.  Cálculo del valor de la participación.- Los fondos de 
inversión deben calcular diariamente el precio de la participación. 
El precio se obtiene de dividir el valor del activo neto del fondo, 
calculado al final del cierre contable de cada día, entre el  número 
de participaciones en circulación. 

Para la determinación del activo neto, los activos y pasivos se 
valoran de acuerdo con la normativa que regula la materia sobre 
contabilidad. 

La suscripción de participaciones �e tendrá por efectuada cuando 
estén acreditados los recursos en las cuentas corrientes de los 
fondos de inversión. 

Para valorar el  precio de las participaciones de los fondos se 
seguirá el  siguiente procedimiento : 

a) En el caso de los fondos abiertos :  El precio que regirá para 
las suscripciones que se hagan cada día antes de la hora de corte 
definida en el  prospecto, corresponde al ú ltimo precio de la 
participación determinado al cierre contable anterior, quedando en 
firme la orden el  mismo día de la acreditación. Las solicitudes de 
suscripciones que se hagan después de la hora de corte y aquellas 
que habiéndose recibido la solicitud antes de la hora de corte 
pero cuyos recursos no se acrediten antes del cierre contable, se 
consideran como órdenes recibidas al día hábil siguiente . 

Para los rembolsos, el precio que se utilizará será el que se 
determine al cierre contable del día de la orden de rembolso en 
firme, en el caso de fondos del mercado de dinero ;  o el  precio 
que se determine al cierre contable del día anterior a la fecha de 
l iquidación, en el caso de otros fondos abiertos o en el  caso de la 
l iquidación total de un fondo del mercado de dinero. 

En el caso de fondos de mercado de dinero que reciban órdenes 
de reembolso un día previo a días no hábiles, el valor de la 
participación que se aplique para el reembolso debe incorporar el 
precio del día de la orden de reembolso, así como el  devengo de 
intereses efectivos, comisiones de administración y otros gastos e 
ingresos periódicos de los días no hábiles inmediatos posteriores .  

En las suscripciones y reembolsos de participaciones de fondos 
abiertos, el precio se calcula sin perjuicio de las comis iones de 
entrada y salida establecidas en el prospecto del fondo. 

La hora de corte definida en el prospecto para las solicitudes de 
suscripciones puede ser diferente de la hora definida para las 
solicitudes de reembolsos de participaciones,  pero en ningún 
caso pueden ser superiores a la hora de cierre contable de cada 
día, momento en que quedan clasificadas y registradas todas las 
transacciones económicas del fondo. 

b) En el caso de los fondos cerrados: Los activos y pasivos del 
fondo se valoran según lo indicado en este artículo. E l  valor de la 
participación que se obtenga con éste procedimiento corresponde 
al valor de referencia contable y se util iza para el reembolso de 
las participaciones ante la l iquidación del fondo de inversión a su 
vencimiento o la liquidación anticipada por acuerdo de la asamblea 
de inversionistas.  

En los casos en que por las razones establecidas en el artículo 
1 O de la presente norma, proceda el reembolso directo de las 
participaciones por parte de un fondo de inversión cerrado, las 
participaciones se reembolsarán al valor que se obtenga del precio 
promedio de mercado del último mes calculado a partir  del día 
previo a la fecha de convocatoria de la asamblea de inversionistas. 
De no haber transacciones en el  último mes, las participaciones 
se reembolsan al valor que se obtenga del precio promedio de 
mercado de las últimas tres transacciones. 

En el caso de colocaciones en tractos de fondos cerrados, las 
colocaciones posteriores a la  inicial que se realicen a un precio 
inferior al precio de mercado que se observe al día anterior a 
la fecha de colocación, requerirán de autorización previa de la 
asamblea de inversionistas, salvo que en el prospecto se establezcan 
los parámetros y el  precio mínimo al cual podrán hacerse estas 
colocaciones, o la colocación se realice como parte de un contrato 
de suscripción en firme.  

CAPÍTULO VII 
SUSCRIPCIÓN Y REEMBOLSO DE PARTICIPACIONES 

Artículo 36. Nuevas suscripciones en fondos cerrados.- En 
los fondos cerrados, la  sociedad administradora puede realizar 
emisiones de participaciones posteriores a la  inicial, siempre que 
se cuente con el acuerdo de la asamblea de inversionistas del fondo. 

Cuando se uti lice el  mecanismo de colocación por ventani lla, 
la sociedad administradora debe revelar a los inversionistas que 
deseen comprar lo siguiente : el precio y la fecha de la última 
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negociación que se celebró en el mercado secundario en una bolsa 
de valores, y la advertencia de que si  el inversionista desea realizar 
su compra a través del mercado secundario,  debe considerar que el 
precio final de una eventual transacción se verá afectado por las 
comisiones y costos de transacción, el mercado donde se realice, 
así como, por los factores que intervienen en la oferta y demanda 
de las participaciones en un determinado día. Los documentos o 
medios que respalden la revelación al inversionista deben estar 
disponibles para efectos de supervisión. 

Las emisiones posteriores a la inicial, deben tener una fecha de 
vencimiento igual a la del fondo . Cada emisión debe colocarse en 
los plazos máximos establecidos en el artículo 20 de esta norma. 

En el caso de fondos garantizados, además del acuerdo de la 
asamblea de inversionistas se debe contar con la aceptac ión por 
parte de la entidad financiera garante para aumentar el monto 
autorizado. 

Artículo 37. Plazos para el reembolso.- Los reembolsos se 
realizan a partir del día hábil siguiente a la solicitud (t + 1 )  y 
hasta un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir de la 
solicitud (t + 1 O) .  Las solicitudes que presenten los inversionistas 
deben respetar la hora de corte establecida en el artículo 35 de 
la presente norma. Las solicitudes que se presenten después de 
la hora de corte son consideradas como del día hábil siguiente. 

En los prospectos de los fondos abiertos se deberán establecer 
los plazos para la redención y reembolso de los certificados de 
participación. También se deberá contemplar plazos especiales para 
las redenciones que superen un diez por ciento 1 0% del total de 
activo neto del fondo, así como para las solicitudes de redención 
provenientes de diferentes inversionistas que en su conjunto sean 
superiores al veinticinco por ciento (25%) de dicho activo. En 
estos casos se pueden establecer plazos mayores de hasta quince 
días (t + 1 5) .  

E n  todo caso, l a s  solicitudes deben atenderse conforme a l  orden 
de presentac ión. 

Artículo 38.  Reembolso de participaciones de fondos cerrados.
Las participaciones de los fondos cerrados pueden ser redimidas 
por la sociedad administradora antes de la liquidación del fondo, 
si se presenta alguna de las siguientes condiciones :  

a)  La conversión del fondo cerrado a uno abierto, conforme a la 
aprobación de la  asamblea de inversionistas.  

b) En casos de i liquidez del mercado y con aprobación de la asamblea 
de inversionistas, cuando sean autorizados por el Superintendente. 

c) Las condiciones establecidas en los artículos 1 O y 26 de esta 
norma. 

En todos los casos, el reembolso se sujetará a las mismas reglas 
de orden de pago y plazo establecidas en el artículo 35 de la 
presente norma. 

Artículo 39. Mecanismos para el reembolso de participaciones.
El reembolso de las participaciones se hará en efectivo, cheques, 
transferencias y depósitos en cuenta. Excepcionalmente, por 
situaciones extraordinarias del mercado y para proteger a los 
inversionistas, el Superintendente puede autorizar el reembolso 

de las participaciones con activos de la cartera del fondo, sujeto 
a la presentac ión de la siguiente documentación mínima: 

a) Sol ic itud suscrita por e l  representante legal,  en la  cual 
se expliquen las causas del pago con activos del fondo y el 
procedimiento de pago que alcance un trato equitativo entre los 
inversionistas.  

b) En el  caso de fondos abiertos o cerrados, certificación notarial 
del acta de la reunión o asamblea de inversionistas, respectivamente, 
en la  cual se acepta el  reembolso de las participaciones con activos 
del fondo diferentes a efectivo . El acuerdo debe aprobarse por 
mayoría simple y aplica a todos los inversionistas que participen 
del fondo de inversión. Para los fondos abiertos, la convocatoria 
de la reunión de inversionistas requiere la aplicación de las 
disposiciones previstas en el Código de Comercio para asambleas 
extraordinarias de accionistas. 

La sociedad administradora debe informar al Superintendente el 
resultado del proceso de reembolso a los inversionistas, en un 
plazo no mayor a quince ( 1 5) días hábiles posteriores al término 
de la l iquidación de los inversionistas 

En casos justificados el Superintendente puede autorizar el 
reembolso con valores del fondo, sin necesidad de realizar una 
asamblea o reunión de inversionistas.  

Artículo 40. Suscripción y reembolso en caso de carteras con 
valores suspendidos de cotización en un mercado organizado.
Cuando la cotización de valores que formen parte de la cartera 
del fondo hubiere sido suspendida, la suscripción y reembolso 
de las participaciones se realiza una vez incluido el  importe del 
deterioro del valor dentro de la ganancia o pérdida neta del fondo, de 
conformidad con lo establecido en la normativa contable respectiva. 

El precio resultante de los valores debe quedar asentado en el 
l ibro de actas de valoración. 

Artícu lo 4 1 .  Suspensión de nuevas suscripciones y redenciones.
En caso de il iquidez u otras situaciones extraordinarias del mercado, 
con la finalidad de proteger a los inversionistas, el Superintendente, 
de oficio o a petición de la  sociedad administradora, puede 
suspender en forma temporal la suscripción o el  reembolso de 
las participaciones. 

El plazo máximo de suspensión es de dos (2) meses contados a 
partir de la notificación de la autorización para la suspens ión. 

CAPÍTULO VII I  
COMISIONES Y PREMIOS 

Artíc ulo 42.  Comisión de administración.- Las sociedades 
administradoras pueden percibir una comisión de administración 
como remuneración de los servicios de administración que prestan 
al fondo. El monto máximo de dicha comisión se debe fijar 
en el prospecto del fondo en función de su activo neto, de sus 
rendimientos, o de ambas variables.  La comisión se calcula sobre 
los saldos diarios y es pagadera con la periodicidad establecida 
en el  prospecto. 

La comisión se aplica con carácter general a todos los inversionistas 
de una misma serie y su importe exacto, dentro del límite máximo 
establecido en el prospecto, no puede variarse en plazos inferiores 
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a un mes. Las modificaciones al porcentaje de comisión inicial 
deberán ser informadas por la sociedad administradora a cada 
uno de los inversionistas debiendo ésta dejar constancia de dicha 
notificación. 

En el prospecto de los fondos se deben revelar todos los costos 
que tengan relación directa con el mantenimiento y administración 
de los activos que formen parte de la cartera del fondo. En el 
prospecto debe revelarse la  política de asignación de costos 
entre los fondos, cuando estos sean asumidos y distribuidos por 
la sociedad administradora. Los costos en que incurra el fondo 
deben ser comunicados por la sociedad administradora a cada 
inversionista, para lo cual se deberá dejar constancia de dicha 
notificación. 

A rtíc u l o  43 .  C o m i s i o n es p agadas  d i recta m en t e  p o r  el 
inversionista.- En los fondos de inversión pueden establecerse 
las siguientes comisiones :  

a)  De entrada, la cual se cobra al momento de la compra de las 
participaciones y se destinará a la soc iedad administradora o al 
fondo de inversión. Esta comisión incluye el pago que la sociedad 
realice a la entidad comercializadora. 

b) De salida, la cual se cobra al momento del reembolso de las 
participaciones y se destinará a la sociedad administradora o al 
fondo de inversión. Esta comisión incluye e l  pago que la sociedad 
realice a la entidad comercializadora. 

En el prospecto deben establecerse los esquemas e importes 
de estas comisiones, los cuales deben ser equitativos entre los 
inversionistas, así como las condiciones de cobro. Las variaciones 
en el  porcentaje  dentro de los límites establecidos en el prospecto 
y la comunicación a los inversionistas se realizan conforme 
a los criterios establecidos en el párrafo segundo del artículo 
anterior. El cobro se realiza según lo establecido en este artículo, 
indistintamente que esté destinada para la sociedad administradora 
o el fondo de inversión. 

Igualmente se cobra la com1s 10n de salida cuando se trate de 
traslados de un fondo a otro administrado por una misma sociedad 
administradora, si no se han cumplido con los plazos de permanencia 
establecidos. 

No procede el cobro de las comisiones indicadas en este artículo, 
cuando se presente alguna de las siguientes situaciones :  cambio de 
la naturaleza (abierta o cerrada) del fondo o se den modificaciones 
del régimen de inversión, entendido como tal el cambio en las 
políticas de inversión; la disminución en la periodicidad de 
distribución de los rendimientos; el aumento en las comisiones 
máximas establecidas en el  prospecto; el aumento en el  monto o 
plazo mínimo de inversión o permanencia; o el aumento del monto 
mínimo de cada serie y lo indicado en el artículo 1 0  de esta Norma. 
Artículo 44. Clases o series.- Dentro de un mismo fondo de 
inversión pueden establecerse clases o series, las cuales difieren 
únicamente en lo referente a las comisiones de entrada, salida o 
administración. 

En el caso de fondos cerrados financieros, se pueden establecer 
programas de colocación de participaciones, por lo que las series 
pueden diferir por la fecha de colocación o vencimiento. 

Artícu lo 45. Premios.- Las sociedades administradoras pueden 
establecer premios en los prospectos de los fondos .  Estos premios 
únicamente se otorgan por el plazo de permanencia o el  volumen 
de recursos invertidos. Deben aplicarse en igualdad de condiciones 
a todos los participantes del fondo y corren siempre a cargo de la 
sociedad administradora. 

CAPÍTULO IX 
NORMAS GENERALES APLICABLES 

A LOS FONDOS DE INVERSIÓN 

Artículo 46. Número mínimo de inversionistas.- Cada fondo de 
inversión debe contar como mínimo con veinte (20) inversionistas, 
en el plazo dispuesto en el  artículo  1 9  de esta norma. Procede la 
cancelación de registro del fondo cuando el número de inversionistas 
activos descienda por debajo  del mínimo por más de seis (6) meses. 

En el caso de fondos destinados a inversionistas sofisticados e 
institucionales, el número mínimo de inversionistas es de diez ( 1 O). 

Artículo 47. Endeudamiento de los fondos de inversión.- Los 
fondos de inversión abiertos y cerrados pueden obtener créditos 
o préstamos de entidades locales y del exterior, y participar en 
contratos de reporto opcional y en firme que se organicen en las 
bolsas de valores. Adicionalmente, los fondos de inversión cerrados 
pueden captar recursos del público mediante la emisión de valores 
de deuda de oferta pública. En todos los casos los fondos deben 
respetar los siguientes límites :  

a)  Los fondos de inversión financieros pueden endeudarse hasta 
un máximo del diez por ciento ( 1 0%) de sus activos totales, 
con el  propósito de cubrir necesidades transitorias de liquidez, 
siempre y cuando el plazo del crédito no sea superior a tres (3)  
meses .  En casos excepcionales, e l  Superintendente puede elevar 
el  porcentaje hasta un máximo de l treinta por ciento (3 0%) de los 
activos totales del fondo. En el caso de los fondos cerrados, se 
requiere de aprobación de la asamblea de inversionistas. 

b) Los fondos de inversión no financieros pueden endeudarse hasta 
un cincuenta por ciento (50%) de sus activos. Este porcentaje 
incluye el  endeudamiento para atender necesidades transitorias 
de liquidez y el endeudamiento para la adquisic ión de los activos.  
Las modificaciones al porcentaje  de endeudamiento establecido 
en el prospecto requieren de la aprobación de la asamblea de 
inversionistas . 

Si se captan recursos del público mediante la emisión de valores 
de deuda de oferta pública, se debe cumplir con lo siguiente :  

1 )  El  monto máximo de  la  emisión o l a s  emisiones se  debe calcular 
de acuerdo al límite máximo de endeudamiento revelado en e l  
prospecto y el  monto total del capital autorizado. 

2) Se requiere de la autorización de la asamblea de 
invers ionistas del fondo.  

3)  Es requisito para cada colocación, que el fondo esté y se 
mantenga dentro del límite máximo de endeudamiento permitido. 

4) Se debe contar con una cal ificación de riesgo otorgada a la  
emisión. 
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5) El trámite de autorización debe cumplir con lo dispuesto 
en la  normativa que regula la materia sobre oferta pública de 
valores en mercado primario, excepto porque la definición de las 
características específicas de la emisión debe ser aprobada por 
la  asamblea de inversionistas o delegada por ésta en el comité de 
inversión del fondo. 

El  endeudamiento se calcula como la relación entre el total de 
pasivos, a excepción de las sumas recibidas de inversionistas por 
invertir o sumas de inversionistas por pagar, y el activo total del 
fondo de inversión. 

En e l  caso de que el crédito provenga de una empresa relacionada 
con la sociedad administradora, ésta debe informar sobre las 
condiciones del crédito por medio de un Comunicado de Hecho 
Relevante. Esta comunicación debe realizarse en el plazo de (3) días 
hábiles contados a partir de la suscripción del contrato de crédito. 

Artículo 48. Calificación de riesgo de los fondos de inversión.- La 
sociedad administradora es responsable demantener actualizada una 
calificación de riesgo para cada fondo de inversión que administra. 

La primera calificación deberá efectuarse en el plazo máximo de 
doce ( 1 2) meses contados a partir de la fecha de recibido de la 
resolución de autorización para la inscripción. Posteriormente 
dicha calificación debe ser actualizada semestralmente . Durante el 
periodo en que el fondo no se califique, en el prospecto se deben 
incorporar las revelaciones indicadas en la normativa que regula la 
materia sobre contenido mínimo de los prospectos de los fondos de 
inversión y sobre oferta pública de valores en mercado primario .  

La divulgación de la información de las calificaciones deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en la normativa que 
regula el funcionamiento de las sociedades calificadoras de riesgo. 

A rtículo 49. Límites especiales para fo ndos destin ados a 
i nversionistas  sofisticados e i nstitu c ion ales.- Los fondos 
destinados a inversionistas sofisticados e institucionales deben ser 
de naturaleza cerrada y contar con un valor mínimo de participación 
equivalente en moneda nacional a veinte mil dólares de los Estados 
Unidos de América. 

Estos fondos deben respetar los l ímites máximos de endeudamiento 
establecidos en el artículo 4 7 de la presente norma, y tienen libertad 
para establecer límites diferentes a la concentración de activos a 
los establecidos en la misma. 

La soc iedad admini stradora debe real izar un proceso  de 
identificación del perfil del inversionista al que está dirigido el 
producto, cuando realice labores de colocación de las participaciones 
en ventanilla, para lo cual deben conservar la documentación que 
permita verificar el cumplimiento de la condición de inversionistas 
sofisticados e institucionales, de conformidad con el concepto 
establecido en la normativa que regula la materia de oferta 
pública de valores en mercado primario. La identificación de un 
inversionista como sofisticado no implica su exclusión de los 
otros fondos de inversión. 

Estos fondos deben incluir en su nombre la expresión "Fondo para 
Inversionistas Sofisticados e Institucionales". 

Lo establecido en este artículo aplica a los fondos de capital en 
riesgo, así como para aquellos fondos financieros no diversificados 

que inviertan en valores que, a criterio del Superintendente, sean 
de carácter especulativo, tales como: valores  representativos de 
instrumentos de capital o productos estructurados e instrumentos 
derivados. 

Artículo 50. Prohibiciones para la compra y venta de activos.
Los socios, directores y empleados de una sociedad administradora 
de fondos de inversión y de su grupo financiero o de unidades 
de interés económico, no pueden adquirir valores, directa ni 
indirectamente , de los fondos, ni venderles  valores propios.  
Asimismo, tampoco pueden comprar activos inmobil iarios o 
sus títulos representativos, cuando estos procedan de los socios, 
directivos o empleados de la sociedad administradora o de su 
grupo financiero o unidad de interés económico. 

Artículo 5 1 .  Obligaciones de divulgación en relación con la 
contratación de peritos o profesionales valuadores de fondos 
inmobiliarios y de desarrollo inmobiliario.- Los peritos y 
profesionales, nacionales o extranj eros, contratados para las 
valoraciones de los fondos de inversión inmobi l iarios o de 
desarrollo inmobiliario, deben ser personas naturales o jurídicas 
con experiencia profesional e independientes de las sociedades 
administradoras y estar inscritas en el Registro de Peritos Valuadores 
(REPEV) de la Superintendencia. 

El perito o profesional debe revelar a la sociedad administradora 
en forma semestral el porcentaje que dentro de sus ingresos totales 
representan los servicios prestados, directa o indirectamente, a 
fondos de inversión administrados por un mismo grupo de interés 
económico. La sociedad administradora debe revelar mediante un 
comunicado de hecho relevante cuando los ingresos excedan el 
veinte por ciento (20%). 

TÍTULO IV 
FONDOS DE INVERSIÓN FINANCIEROS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 52. Concepto.- Los fondos de inversión financieros 
son patrimonios independientes que administran sociedades 
administradoras de fondos de inversión por cuenta y riesgo de los 
participantes, cuyo objetivo primordial es la  adquisición de valores 
o instrumentos financieros representativos de activos financieros .  
Estos fondos se constituyen como fondos abiertos o cerrados.  

CAPÍTULO 11 
NORMATIVA PRUDENCIAL APLICABLE 

Artículo 53. Activo neto mínimo y m onto mínimo de la 
participación.- Los fondos de inversión financieros deben contar 
con un activo neto mínimo del equivalente en moneda nacional 
de trescientos mil dólares de Estados Unidos de América, en el 
plazo dispuesto en el  artículo 19 de esta Norma. 

Procede la cancelación de registro del fondo cuando el  activo del 
fondo se mantenga por debajo del monto mínimo por más de seis 
(6) meses calendario. 
El monto mínimo de participación para este tipo de fondos será 
determinado por la sociedad administradora. 

Artículo 54. Activos autorizados.- Los fondos de inversión 
deben invertir sus activos en valores seriados autorizados para 
oferta pública. Así mismo, pueden invertir en valores individuales 
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de deuda emitidos por las entidades sujetas a la supervisión de 
la Superintendencia y en valores extranjeros .  Para poder invertir 
en estos últimos, se debe contar con las siguientes condiciones :  

a)  Valores representativos de instrumentos de deuda emitidos en 
serie, por emisores soberanos o emisores con garantía soberana, 
de países que cuenten con una calificación de riesgo emitida por 
una sociedad calificadora internacionalmente reconocida según 
la normativa que regula la materia sobre sociedades calificadoras 
de riesgo. 

b) Valores representativos de instrumentos de deuda emitidos en 
serie por emisores privados .  

c) Valores representativos de instrumentos de capital de 
emisores privados .  

d)  Productos estructurados .  

e) Fondos extranjeros que cumplan con las  condiciones establecidas 
en el artículo 99 de la  presente norma. 

En los casos a los que se refieren los l iterales a), b ) ,  d) y e), 
los emisores deberán contar con una calificación de riesgo de 
conformidad con lo establecido en la normativa que regula la 
materia sobre sociedades calificadoras de riesgo. 

Los valores extranjeros deben estar admitidos a negociación 
en un mercado bursátil organizado extranjero. Se entiende por 
mercado bursáti l organizado aquellos mercados supervisados que 
cuentan con un conjunto de normas y reglamentos que rigen su 
funcionamiento . 

Artículo 55.  Límites mínimos de diversificación en valores.
Un fondo diversificado es aquel que invierte en no menos de diez 
emisores o fondos diferentes .  No obstante, e l  fondo puede invertir 
hasta un treinta y cinco por ciento (3 5%) del total de sus activos en 
dos emisores o fondos diferentes, sin que ninguno de ellos pueda 
exceder el veinte por ciento (20%) del total del activo . El  resto 
de la cartera debe estar invertido en emisores o fondos diferentes, 
sin que ninguno de ellos pueda exceder un l ímite máximo del diez 
por ciento ( 1 0%) del total del activo.  Se puede invertir hasta un 
cincuenta por ciento (50%) del total de sus activos en valores 
emitidos por el Estado o el Banco Central de Nicaragua.  

En los cálculos de los límites anteriores,  se consideran como un 
solo emisor los valores emitidos o avalados por una misma entidad 
o las empresas de su grupo de interés económico. Así mismo, se 
consideran los valores que formen parte de la cartera de contado 
más los valores que el fondo tenga derecho de adquirir por la 
contratación de operaciones a plazo, así como las recompras 
posición vendedor a plazo cuyo subyacente sea emitido por el 
mismo emisor o fondo. 

Los límites aquí establecidos deben cumplirse en forma diaria. 

A rtíc u l o  5 6 .  O t r o s  l í m i tes  p r u d e n ci a l e s  p a r a  fo n d o s  
diversificados.- Los fondos d e  inversión diversificados deben 
cumplir, en forma diaria, los siguientes límites prudenciales: 

a) Hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del total de activos, 
en el  conjunto de productos estructurados.  Este límite no puede ser 
superior al diez por ciento ( 1 0%) del total de activos por emisor. 

b) Hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del total de 
activos en operaciones de recompra o reporto, como vendedor a 
plazo. Ningún fondo puede realizar operaciones de recompra o 
reporto con valores de participación de fondos cerrados que sean 
administrados por la misma sociedad administradora. 

c) Un fondo no puede invertir en valores accionarios por encima 
del diez por ciento ( 1 0%) de los valores en circulación de una 
misma entidad emisora. 

Artículo 57. Fondos no diversificados.- Las sociedades pueden 
constituir fondos no diversificados, que son aquellos que no cumplen 
con los límites establecidos en los artículos 55  y 56 de esta norma. 

Los fondos no diversificados deben incluir en su nombre la 
expresión "No Diversificado" . 

Artícu lo 58. Coeficientes mínimos de liquidez para fondos 
abiertos.- Las políticas de administración y control de la  l iquidez 
del fondo deben estar establecidas en el prospecto. 

Artícu lo 59. Revelación de políticas sobre participaciones 
significativas.- Los fondos de inversión deben establecer un 
l ímite máximo de concentración de un solo inversionista y los 
mecanismos de control que se van a utilizar. 

Para la determinación de la concentración de un solo inversionista, 
se debe tomar en consideración e l  concepto de grupo de interés 
económico establecido en la presente norma. 

A rtículo 60. Límites a la concentración en una  misma emisión o 
valor.- En los prospectos de los fondos de inversión se debe indicar 
la política sobre los porcentajes  máximos de inversión en una sola 
emisión o valor como porcentaje de la emisión en circulación. 

Artículo 61. Plazo para acatamiento de porcentajes.- Los 
porcentaj es establecidos en los artículos 55, 56 ,  5 9  y 60 de la 
presente norma, deben alcanzarse en el plazo de seis (6) meses, 
contado a partir del inicio de operaciones del fondo de inversión. 
Los l ímites establecidos en el  artículo 4 7 de la presente norma 
deben acatarse en forma inmediata. 

No se considera infracción el  exceso sobre los límites establecidos 
en los artículos 47, 55, 56,  5 9  y 60 de la presente norma, que se 
deba a una de las causas que se citan a continuación:  

a) Cambios en su valoración. 

b) Cambio de cal ificación del emisor. 

c) Reducción del activo propio del fondo. 

d) Fusión de sociedades o cambios en la estructura del grupo . 

e) Reducción de los valores en circulación por parte de la  
sociedad emisora. 

t) Alteraciones en la composición de los grupos económicos de 
entidades.  

g) Los demás que el Superintendente establezca en atención al 
interés del mercado. 
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Para estos casos la sociedad administradora debe presentar un 
plan de corrección, e l  cual debe ser remitido para su aprobación 
al  Superintendente en el plazo de diez ( 1  O) días hábiles contado 
a partir de que se presenta la situación. 

Artículo 62. Límites a la suscripción de nuevas participaciones.
En los prospectos de los fondos de invers ión abiertos se pueden 
establecer políticas en cuanto a la suspensión para suscribir nuevas 
participaciones, tanto para nuevos inversionistas como para los 
que ya participan en el  fondo. En el  caso de que no se establezca 
un l ímite en este sentido, se debe revelar dicha situación. 

La suspensión de la  suscripción de nuevas participaciones no impide 
la reapertura del fondo una vez que se superen las condiciones 
establecidas. 

La sociedad administradora debe comunicar a los inversionistas la  
suspensión de suscripciones de las  participaciones y la reapertura 
del fondo, con no menos de dos días hábiles de antelación, a través 
de un comunicado de hechos relevantes .  

A rtíc u lo 63 .  Compen sac ión  p o r  reembolso a n tic ipado.
Los fondos de inversión abiertos deberán establecer en los 
prospectos informativos un período mínimo de permanencia y 
las compensaciones por reembolsos anticipados, si las hubiere. El  
porcentaje que se cobre de penal idad deberá ser anualizado sobre 
el  monto reembolsado y por los días pendientes para completar 
el plazo definido. 

No procede el  cobro de esta compensación cuando se presente 
alguna de las s iguientes situaciones : cambio de la naturaleza 
(abierta o cerrada) del fondo o se den modificaciones del régimen 
de inversión, entendido como el cambio en las políticas de 
inversión; la disminución en la periodicidad de distribución de los 
rendimientos; el aumento en las comisiones máximas establecidas en 
el prospecto; el aumento en el monto o plazo mínimo de inversión 
o permanencia;  o el  aumento del monto mínimo de cada serie y 
lo indicado en el artículo 1 O de esta Norma. 

E l  porcentaj e  de compensación y las reglas de aplicación deben 
estar revelados en el prospecto del fondo. La compensación ingresa 
al fondo de inversión. 

CAPÍTULO 111  
FONDOS DE INVERSIÓN 

D E  PRINCIPAL GARANTIZADO 

Artícu lo 64. Concepto.- Los fondos de inversión de principal 
garantizado son fondos que cuentan con una garantía destinada 
a asegurar la obtención de hasta el  cien por ciento ( 1 00%) del 
monto nominal de cada participación al final del plazo del fondo. 

Los fondos de inversión de principal garantizado se constituyen 
como fondos cerrados y tienen un plazo fij o .  
Artículo 65. Garantía.- Las garantías únicamente pueden ser 
otorgadas por una entidad bancaria o aseguradora nacional, o 
una entidad bancaria extranjera que cuenten con una cali ficación 
de riesgo de grado de inversión otorgada por una calificadora 
de riesgo internacionalmente reconocida de conformidad con la 
normativa que regula la materia sobre sociedades calificadoras 
de riesgo. La entidad garante no podrá formar parte del grupo de 
interés económico de la sociedad administradora. 

Las garantías que se otorguen deben regir durante la vigencia de l 
fondo de inversión. La garantía debe ser de tipo irrevocable no 
negociable. Si se establecen excepciones en el contrato de garantía, 
se debe revelar dicha situación en el  prospecto. 

El costo de la contratación de la  garantía otorgada se hace con 
cargo al fondo de inversión. 

Artículo 66. Límites para la inversión en valores.- Ningún 
fondo de capital garantizado puede invertir en valores emitidos o 
avalados por un emisor del mismo grupo financiero o económico 
al que pertenece la sociedad garante. 

Artícu lo 67. Beneficiarios.- Los beneficiarios directos de la  
garantía son los inversionistas que forman parte del fondo al  
momento de ejecutar la garantía. 

CAPÍTULO IV 
MEGAFONDOS 

Artícu lo 68. Concepto.- Los megafondos son patrimonios 
independientes cuyo activo se encuentra invertido exclusivamente 
en participaciones de otros fondos de inversión. 

Artículo 69. Plazos para el reembolso en el caso de megafondos.
En el  caso de megafondos abiertos,  e l  plazo mínimo de redención 
es de t + 1 y el  máximo de t + 1 5 .  No obstante, aplican las mismas 
excepciones establecidas en el  artículo 37  de la presente norma, en 
relación con la posibilidad de que se establezcan en el  prospecto 
plazos mayores para el reembolso en caso de solicitudes de 
reembolso provenientes de un mismo inversionista superior al  
diez por ciento ( 1 0%) y de solicitudes provenientes de diferentes 
inversionistas que en su conjunto sean superiores al veinticinco 
por ciento (25%). 

Artículo 70. Límites mínimos de diversificación aplicables a 
los megafondos.- Los megafondos deben ajustarse a las siguientes 
reglas de diversificación: 

a) Hasta un máximo de veinte por ciento (20%) del total de sus 
activos en participaciones de un mismo fondo de inversión nacional 
o extranjero . 

b) En ningún caso las participaciones que posean de un fondo de 
inversión pueden representar más del veinte por ciento (20%) de 
los activos totales de ese fondo. 

c) Los megafondos que se constituyan como fondos abiertos no 
pueden invertir más del cincuenta por ciento (50%) de su activo 
en participaciones de fondos cerrados. 

TÍTULO V 
FONDOS DE INVERSION INMOBILIARIOS 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 7 1 .  Concepto.- Los fondos de inversión inmobiliarios 
son patrimonios independientes que administran sociedades 
administradoras de fondos de inversión, por cuenta y riesgo de los 
participantes, cuyo objetivo primordial es la inversión en bienes 
inmuebles para su explotación en arrendamiento o venta. 
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Los fondos de inversión inmobiliarios se constituyen como fondos 
cerrados y sólo pueden asumir los riesgos inherentes a la actividad 
inmobiliaria y no los propios de las actividades que se realizan 
en los inmuebles .  

Artículo 72.  Normativa aplicable.- Los valores que formen parte 
de los activos de un fondo inmobiliario se rigen por la normativa 
aplicable a los fondos de inversión financieros dispuesta en la 
presente norma. 

CAPÍTULO 1 1  
NORMATIVA PRUDENCIAL 

Artículo 73. Activo neto mínimo.- Los fondos de inversión 
inmobiliarios deben contar con un activo neto mínimo equivalente 
en moneda nacional a un millón y medio de dólares de los Estados 
Unidos de América. 

Artículo 74. Monto mm1mo de la p articipación.- El monto 
mínimo de participación para este tipo de fondos será determinado 
por la sociedad administradora. 

Artículo 75. Activos autorizados.- Los fondos inmobiliarios sólo 
pueden invertir en bienes inmuebles construidos dentro o fuera 
del territorio nacional, los cuales deben poseerse en concepto de 
propiedad y libres de los derechos de usufructo, uso y habitación, 
así como de cualquier otro gravamen o anotación que pese sobre 
los mismos, salvo que la adquisición del inmueble se realice a 
crédito y con garantía hipotecaria. Asimismo, pueden invertir en 
valores financieros autorizados de conformidad con lo establecido 
en esta norma. 

Artículo 76. Diversificación de activos.- Las inversiones del 
fondo están sujetas a las siguientes reglas de diversificación: 

a) Al menos -el ochenta por ciento (80%) del promedio anual de 
los saldos mensuales de los activos del fondo debe estar invertido 
en bienes inmuebles. 

b) El  restante porcentaje  debe ser mantenido en efectivo en cuenta 
corriente para las necesidades de caja o invertido en valores de 
oferta pública. 

Los fondos inmobiliarios no diversificados deben incluir en su 
nombre la expresión "Fondo Inmobiliario Diversificado". 

Artículo 77. Limitaciones en materia de ingresos.- No más de 
un veinticinco por ciento (25%) de los ingresos mensuales del 
fondo puede provenir de una misma persona natural o jurídica o 
de personas pertenecientes al mismo grupo de interés económico . 

Artícu lo 78. Fondos inmobiliarios no diversificados.- Las 
sociedades administradoras pueden constituir fondos inmobiliarios 
no diversificados, los cuales deben tener límites de concentración 
diferentes a los establecidos en los artículos 76 y 77 de la presente 
norma. 

Artículo 79. Plazos para acatamiento de porcentajes.- Los 
porcentajes  establecidos en los artículos 76 y 77 de la presente 
norma, deben alcanzarse en el plazo de tres (3) años, contado a 
partir del inicio de operaciones del fondo. 

En el caso de que no se alcancen los porcentajes  en el plazo indicado 
o que posteriormente estos se dejen de cumplir por más de seis (6) 
meses, la sociedad administradora está obligada a comunicarlo a 
los inversionistas mediante un comunicado de hechos relevantes 
en el  plazo establecido en la normativa que regula la materia sobre 
negociación de valores en mercado secundario. 

Una vez transcurrido el plazo de tres (3) años o el  período de 
seis (6) meses sin haber alcanzado los porcentajes  mínimos, la 
sociedad debe convocar a una asamblea de inversionistas para 
que se les comunique el  exceso presentado y aprueben el plan de 
acción respectivo. 

CAPÍTULO III  
LIMITACIONES OPERATIVAS 

A rtíc u lo  80.  Forma d e  adqu isició n de  i n m u ebles .- La 
adquisición de  bienes inmuebles requiere de  valoraciones previas 
de conformidad con las disposiciones establecidas en el  artículo 
85 de la presente norma. La valoración inicial que se adopte se 
uti lizará únicamente como referencia para la  compra y no podrá 
emplearse para las actualizaciones a las que se refiere dicho artículo. 

En ningún caso el valor de compra puede exceder el precio fij ado 
en aquella valoración que se adopte más los honorarios por 
servicios legales, los impuestos, tasas y costos registrales por 
traspaso de propiedades y otros costos directamente atribuibles a 
la transacción de compra. 

Artículo 81 .  Seguro de inmuebles.- La sociedad administradora 
es responsable de suscribir con cargo al fondo, todos los seguros que 
estime necesarios para la adecuada protección de los inversionistas 
en relación con los inmuebles que se adquieran. Con tal fin, en 
el prospecto deben revelarse los contratos de seguros suscritos y 
sus condiciones. 

A los efectos de este artículo, las sociedades administradoras 
deberán contratar los seguros con compañías de seguros autorizadas 
por la Superintendencia. La contratación de seguros extranj eros 
se regirá conforme lo establecido en la ley y normativa que regula 
la materia. Estas compañías de seguro no podrán formar parte del 
grupo de interés económico de la sociedad administradora. 

Artículo 82. Límites a reparaciones, remodelaciones, mejoras 
y ampliaciones de inmuebles.- Las sociedades administradoras 
pueden efectuar con cargo al fondo reparaciones, remodelaciones, 
mejoras y ampl iaciones a los inmuebles que adquieran . El costo 
acumulado de los últimos doce ( 1 2) meses de las reparaciones, 
remodelaciones,  mej oras y ampliaciones no debe superar el 
veinticinco por ciento (25%) del valor del inmueble.  

Pueden realizarse ampliaciones, reparaciones, remodelaciones y 
mejoras con cargo al fondo por porcentajes  mayores, s iempre y 
cuando se cumpla con lo siguiente : 

a) El monto no supere el 1 00% del valor de la última valoración 
anual del inmueble .  

b) Se cuente con el  acuerdo de la asamblea general de 
inversionistas . 
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c) En el caso de ampliaciones debe responder a una necesidad de 
expansión de un arrendatario del inmueble y éste haya confirmado 
el uso que se dará al área que se desea ampliar. 

d) En el caso de ampliaciones, se cuente con los estudios de 
factibil idad y viabilidad financiera. 

Las obras deben ser realizadas por un tercero libre de conflicto 
de interés con la sociedad administradora, sus socios, directivos 
y empleados, así como a las personas que formen parte de su 
grupo de interés económico. Tampoco pueden ser real izadas por 
inquilinos del fondo o inquilinos de otros fondos inmobi liarios 
administrados por la misma sociedad administradora. 

Artícu lo 83. Limitaciones en m ateria de venta.- Los bienes 
inmuebles que integren los activos del fondo no pueden enajenarse 
si  no hasta transcurridos tres (3) años contados desde su inscripción 
a nombre del fondo. 

Sin embargo, por medio de la asamblea de inversionistas se puede 
autorizar la venta de un inmueble en un periodo menor a tres (3) 
años . Como parte del acta de la asamblea, se debe dej ar evidencia 
del impacto que se espera en el  patrimonio de los inversionistas 
por la venta acordada. 

Artículo 84. Prohibiciones relativas al  arrendamiento de 
inmuebles.- Ni los inversionistas, ni las personas naturales o 
jurídicas vinculadas con e llos o que conformen un mismo grupo 
financiero o de interés económico, pueden ser arrendatarios de los 
bienes inmuebles que integren el  patrimonio del fondo; tampoco 
podrán ser titulares de otros derechos sobre dichos bienes, distintos 
de los derivados de su condición de inversionistas. 

La soc iedad administradora y las entidades que forman parte de su 
grupo financiero o de interés económico, pueden ser arrendatarios 
del fondo, siempre y cuando en el prospecto se haya revelado 
esta posibilidad, identificando el límite máximo respecto a los 
ingresos mensuales del fondo y los mecanismos que utilizará la 
sociedad para procurar la independencia en la determinación de 
los precios y para que los contratos se otorguen en condiciones 
q1..1:e no sean desventajosas para e l  fondo en relación con otras 
opciones de mercado. 

La revelación de los contratos con las entidades señaladas en 
el  párrafo anterior debe realizarse mediante un Comunicado de 
Hecho Relevante, en el plazo de tres (3) días hábiles posterior a 
la fecha de suscripción del contrato. 

CAPÍTULO IV 
VALORACIÓN 

Artícu lo 85. Valoración de inmuebles.- Las valoraciones de 
los inmuebles deben ser real izadas por dos peritos inscritos 
en e l  Registro de Peritos Valuadores (REPEV) que lleva la 
Superintendencia, conforme las disposiciones de la normativa que 
regula la materia sobre peritos valuadores que presten servicios 
a las instituciones del sistema financiero . El valor final del 
inmueble es el  menor valor de realización de los consignados en 
estas valoraciones .  

En el plazo de  cinco (5)  días hábiles posteriores a la  compra 
de un inmueble, la sociedad administradora debe remitir al 
Superintendente las valoraciones respectivas, las cuales no pueden 

tener una antigüedad superior a seis (6) meses. Los inversionistas 
tendrán acceso a las valoraciones de los inmuebles.  

El registro del valor del inmueble en los estados financieros del 
fondo de inversión se realiza de conformidad con la normativa 
contable, con el modelo del valor razonable .  Adicionalmente, 
se debe constituir una reserva en las cuentas patrimoniales del 
fondo, que corresponda al monto de las pérdidas o ganancias no 
realizadas derivadas de un cambio en el  valor razonable, netas de 
impuestos .  Esta reserva no puede ser sujeta a distribución entre 
los inversionistas, sólo hasta que se haya real izado la venta o 
disposición del bien inmueble .  

Artícu lo 86. Plazo para la valoración de inmuebles.- Los bienes 
inmuebles deben valorarse al menos una vez al afio. La existencia 
de una opción de compra en los contratos de arrendamiento no 
exime la realización de estas valoraciones. 

TÍTULO VI 
FONDOS DE INVERSIÓN 

DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 87 .  Concepto.- Los  fondos de  inversión de  desarrollo 
inmobiliario son patrimonios independientes que son administrados 
por sociedades administradoras de fondos de inversión, por cuenta 
y riesgo de los participantes ,  cuyo objetivo primordial es  la 
inversión en proyectos inmobi liarios en distintas fases de diseño 
y construcción, para su conclusión y venta, o para arrendamiento. 
Adicionalmente, los fondos de desarrollo pueden adquirir bienes 
inmuebles para la generación de plusval ías. 

Las actividades para el desarrollo de los proyectos deben ser 
realizadas por profesionales o empresas especializadas con al menos 
tres años de experiencia en desarrol lo de proyectos inmobiliarios, 
en proyectos de una magnitud económica similar, contratadas por 
la  sociedad administradora por cuenta del fondo de inversión, de 
manera que la sociedad administradora no realice actividades 
ajenas a su objeto exclusivo. 

Estos profesionales o empresas especializadas no deben pertenecer 
al  grupo de interés económico que forme parte la sociedad 
administradora. 

Para estos tipos de fondos rige lo dispuesto en el artículo 84 de 
la presente norma, en lo que fuere aplicable.  

Los fondos de desarrollo inmobiliario se constituyen como fondos 
cerrados y son de oferta pública restringida, de conformidad con 
la normativa que regula la materia sobre oferta pública de valores 
en mercado primario. 

Artícu lo 88. Normativa aplicable.- Los valores que formen parte 
de los activos de un fondo de desarrollo inmobiliario, se rigen 
por la normativa aplicable a los fondos de inversión financieros .  
Los bienes inmuebles que se mantengan para el  arrendamiento 
y aquellos que se hayan concluido, se rigen por la normativa 
aplicable para las valoraciones de fondos inmobi liarios dispuestas 
en la presente norma. 

CAPÍTULO 11 

7809 

www.enriquebolanos.org


24-09-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 180 

NORMATIVA PRUDENCIAL APLICABLE 

Artículo 89. Activo neto mínimo.- Los fondos de desarrollo 
inmobiliario deben contar con un activo neto mínimo equivalente 
en moneda nacional a cuatro millones de dólares de los Estados 
Unidos de América. 

Artículo 90. Monto mrn1mo de la participación.- El monto 
mínimo de participación para este tipo de fondos será determinado 
por la sociedad administradora. 

Artículo 9 1 .  Activos autorizados.- Los fondos de desarrollo 
inmobiliario pueden invertir en proyectos inmobiliarios en distintas 
fases de diseño y construcción dentro o fuera del territorio nacional, 
deben poseerse en concepto de propiedad y libres de derechos reales 
que impidan la culminación de las obras . Adicionalmente, pueden 
adquirir bienes inmuebles para la generación de plusvalías dentro 
del territorio nacional, los cuales deben poseerse en concepto de 
propiedad y l ibres de derechos de usufructo, uso, habitación y 
cualquier otro gravamen. 

Asimismo, pueden invertir en valores financieros autorizados de 
conformidad con lo establecido en la presente norma. 

Artículo 92. Revelaciones  e n  el p rospecto del fondo de 
desarrollo.- En forma adicional a lo establecido en el  artículo 
2 1  de la presente norma, el  prospecto debe incluir políticas de 
diversificación que consideren como mínimo: cantidad de proyectos 
que se proponen, distribución geográfica y tipo de proyectos 
deseables para incorporar en el fondo; así como los riesgos de 
los sectores y actividades económicas en que propongan invertir, 
según lo establecido en el prospecto. 

Debe revelarse claramente si  el fondo puede participar en negocios 
conjuntos con otros fondos de inversión o personas naturales o 
jurídicas. 
Asimismo, deben revelar si  las empresas del mismo grupo de 
interés económico al que pertenece la sociedad administradora o 
sus socios, participarán como inversionistas del fondo o de los 
proyectos y las condiciones bajo las cuales se regirán, en su caso. 

CAPÍTULO 111  
LIMITACIONES OPERATIVAS 

Artícu lo 93. Adendum al prospecto.- De previo a su incorporación 
al fondo, para cada proyecto se requiere un adendum que resuma 
las principales características. El adendum debe contener al menos:  

a) Identificación de los participantes designados para el  
desarrollo del proyecto. 

b) Descripción de las relaciones, responsabilidades y los riesgos 
contractuales inherentes a su consecución . 

c) Descripción general del proyecto y la fase en que se 
encuentra. 

d) Aspectos técnicos, legales y financieros. 

e) Estrategia de financiamiento para el desarrollo de la obra, 
incluyendo la posibil idad de preventa. En caso de la existencia 
de negocios conjuntos con otros fondos de inversión o personas 
naturales o jurídicas, deben indicarse las responsabilidades de 

los participantes, los riesgos de este tipo de operaciones y los 
porcentajes de participación. 

f) Mecanismos previstos para la comercialización y venta del 
activo. 

Este adendum debe ser presentado a los inversionistas y estar 
disponible al púb)ico conforme lo indicado en el artículo 23 de 
la presente norma. 

Artículo 94. Informe de avance y de cierre del p royecto.- Sin 
perjuicio de lo que se disponga en el  prospecto o acordare la  
asamblea pe inversionistas, con una periodicidad trimestral se debe 
realizar y remitir al Superintendente un informe del avance de cada 
proyecto por parte de un profesional o fiscalizador independiente. 
Los inversionistas tendrán acceso a estos informes de avance. 

El Superintendente puede establecer el contenido mínimo de 
los informes, así como los medios y plazos para que la sociedad 
administradora comunique a los inversionistas la disponibilidad 
de dichos avances. 

El ú ltimo informe de avance corresponderá al informe de cierre 
del proyecto, con el fin de cumplir adecuadamente con el  proceso 
de desarrollo de la obra. 

Artículo 95. Condiciones en la venta de los proyectos.- La venta 
de un proyecto a través de un mecanismo que no fue previsto 
en su adendum, requiere de la autorización de la asamblea de 
inversionistas. 

TÍTULO VII 
COMERCIALIZACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
AUTORIZACIÓN 

Artículo 96. Entidades comercializadoras.- Pueden comercializar 
fondos  de invers ión ab iertos o cerrados l o s  puestos  de 
bolsa autorizados por una bolsa de valores y las sociedades 
administradoras de fondos de inversión autorizadas para operar 
por la Superintendencia, en ambos casos siguiendo las pautas 
establecidas en el artículo 1 8  de la  presente norma. 

Las entidades a las que se refieren los incisos anteriores, cuando 
corresponda, deben contar con la autorización de comercialización 
del gestor del fondo. 

La comisión por los servicios de comercialización, en el  caso de 
fondos constituidos bajo la Ley de Mercado de Capitales,  se debe 
someter a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la presente norma. 

Artículo 97. Responsabilidad de las sociedades administradoras.
La relac ión entre la  sociedad admini stradora y la entidad 
comercializadora se rige por los contratos que suscriban. No 
obstante, las entidades comercializadoras actúan en nombre, por 
cuenta y bajo la  responsabilidad de la sociedad administradora, 
para lo cual la  sociedad debe verificar que las entidades que 
contrate cumplan con los requisitos humanos y técnicos que 
considere necesarios.  

Artículo 98. Obligaciones de la  entidad comercializadora.
Las entidades comercializadoras están suj etas a las siguientes 
obligaciones mínimas: 
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a) Respetar las disposiciones que regulan la publicidad de los 
fondos de inversión, conforme a lo dispuesto en el  artículo 1 00 
de esta norma. 

b) Suministrar al Superintendente la información que éste le 
requiera para la protección de los inversionistas. 

c) Respetar el  perfil de inversionista establecido en el  fondo 
que comercializa. 

Artículo 99. Condiciones requeridas a los fondos extranjeros 
para ser obj eto de oferta pública.- Para ser objeto de oferta 
públ ica,  los fondos de inversión extranj eros deben cumplir  con los 
requisitos sobre negociación de valores extranjeros establecidos en 
la  normativa que regula la materia sobre negociación de valores en 
mercado secundario y presentar al Superintendente los siguientes 
documentos :  

a )  Solicitud suscrita por el  representante legal d e  la entidad 
comercializadora. 

b) Declaración notarial  rendida por el  representante legal de la 
entidad comercializadora, sobre el cumplimiento de las condiciones 
indicadas en el  artículo precedente y sobre la validez y vigencia 
del prospecto. 

c) Dos ejemplares del prospecto o folleto informativo del 
fondo. 

d) Resumen de las principales características del prospecto, las 
comisiones existentes,  los mecanismos de pago y las diferencias 
entre la  legislación bajo la  cual se constituyó el fondo que se 
comercializará y la  nicaragüense. 

e) Copia del último informe anual del fondo presentado ante el  
órgano regulador del país  de origen. 

La información requerida en los l iterales c), d) y e) se debe 
presentar en idioma español. 

TÍTULO VIII 
PUBLICIDAD DE LAS SOCIEDADES 

ADMINISTRADORAS Y DE LOS FONDOS 
DE INVERSIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
P RINCIPIO GENERAL Y LEYENDAS BÁSICAS 

Artícu lo  1 00 .  P rincipio general .- La publ ic idad sobre las 
sociedades administradoras, entidades comercializadoras y los 
fondos de inversión, debe ser veraz y no podrá inducir a error a 
los inversionistas. 

Las sociedades administradoras y entidades comercializadoras 
deben mantener disponible en sus oficinas una copia de toda la 
public idad realizada en los dos (2) últimos años. 

Artíc u lo 1 0 1 .  Leye n d a s  bás i cas  y rend imientos . - Toda 
public idad que se realice sobre cualquier fondo de inversión 
independientemente del medio (radio, televisión, prensa escrita, 
sitios Web,  entre otros) debe incorporar las leyendas establecidas 
en la  normativa que regula la materia sobre contenido mínimo de 
los prospectos de los fondos de inversión y sobre oferta pública 
de valores en mercado primario .  
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TÍTULO IX 
ADMINISTRACIÓN Y VENTA 

DE LOS FONDOS DE INVERSIÓN 

CAÍTULO ÚNICO 
DEBERES APLICABLES 

Artículo 1 02. Administración de ventas y mercadeo.- La Junta 
Directiva de la  sociedad administradora debe aprobar políticas y 
procedimientos para la administración de ventas y mercadeo de 
los fondos de inversión que administre, que contengan, al menos, 
los siguientes aspectos :  

a)  Identificación del  perfil del  inversionista. 

b) Contratación de los ejecutivos de venta. 

c) Capacitación del personal en el área de ventas y mercadeo.  

d) Sistemas de control destinados a evitar una promoción 
engañosa para el  cl iente. 

e) Atención al inversionista en cuanto a reclamos y consultas. 

Artículo 1 03. Requisitos de los ejecutivos de venta .- La oferta 
de fondos de inversión nacionales o extranjeros,  debe ser realizada 
por personas que cuenten con los conocimientos pertinentes en 
esta materia, lo que deberá quedar evidenciado en el  expediente 
laboral del ejecutivo. 

Los ej ecutivos de venta actúan en nombre, por cuenta y 
re sponsab i l i dad de la soc iedad adm in is tradora o ent idad 
comercializadora, sin perjuicio de la responsabil idad solidaria 
expresada en el  artículo 1 3 5  de la Ley de Mercado de Capitales. Al 
ejecutivo le  compete, al  menos, la promoción y divulgación de los 
fondos de inversión, la asesoría al inversionista y la identificación 
del perfil del cl iente . 

TÍTULO X 
DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
PRÓRROGAS, MODIFICACIÓN 
DE ANEXOS, VIGENCIA, OTRAS 

Artículo 1 04. Autorización de prórrogas.- El Superintendente 
es competente para conocer y resolver sobre las autorizaciones 
establecidas en la  presente norma, así como, para autorizar o 
denegar prórrogas a los plazos establecidos en la misma, previa 
presentación de solicitud motivada del caso. 

Artículo 1 05.  Otros fondos de inversión.- De conformidad con el 
artículo 89,  literal f), de la Ley de Mercado de Capitales, el Consejo 
Directivo normará los fondos de inversión de capital en riesgo. 

Artículo 1 06.  C u stodia de  doc u m entos.- Las sociedades 
administradoras y las entidades comercial izadoras deben mantener 
la documentación de los fondos que administran o comercializan por 
un plazo mínimo de cinco (5) años . Tratándose de documentación 
emitida por medios físicos, ésta puede mantenerse en la sede 
de la sociedad administradora o en el lugar de depósito que se 
estime apropiado, pero ello no exime a la sociedad o entidad de su 
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responsabilidad de custodia y en consecuencia, de su obl igación 
de velar por la integridad y seguridad de la documentación. 

En todo caso la información debe estar disponible cuando el 
Superintendente la requiera en la sede de la sociedad administradora 
o entidad comercializadora, en el plazo máximo de un ( 1 )  día hábil .  

A rtíc u lo 1 0 7 .  M o d i fi c a c i ó n  de a n e x o s . - S e  facul ta  al 
Superintendente para realizar las modificaciones que sean 
necesarias a los anexos de la presente norma, los cuales son parte 
integrante de la misma. 

Artícu lo 1 08. Derogación.- Deróguese la Norma sobre Sociedades 
Administradoras y Fondos de Inversión, contenida en Resolución 
Nº CD-SIBOIF-496- 1 -AGOST22-2007, de fecha 22 de agosto de 
2007, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 1 9 1 ,  del 5 de 
octubre de 2007. 

Artículo 1 09. Vigencia.- La presente norma entrará en vigencia 
a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

ANEXO 1 
CURRÍCULUM VITAE DE ACCIONISTAS, 

DIRECTORES Y EQUIPO GERENCIAL 

Información estrictamente confidencial 

INSTITUCIÓN:_������������� 

DATOS GENERALES 

Nombre completo : ------------------

Nacionalidad :------------------

Profesión u oficio:  -----------------

Lugar y fecha de nacimiento : ------------

Número de Cédula de Identidad (nacionales) : 

Cédula de Residencia (en el caso de extranjeros residentes en el 
país) : 

Número de Pasaporte (en el caso de extranjeros no residentes 
en el país) :  

No. RUC (o su equivalente, según le  caso) : _______ _ 

Cargo que desempeña en la institución: ________ _ 

En el caso de ser extranjero, su condición migratoria :  ___ _ 

¿Tiene autorización para trabajar en el país? (solamente para 
accionistas extranjeros que desempeñen puestos administrativos 
o en la  Junta Directiva) 

SI ( ) NO ( ) 

Número de autorización: ---------------

Fecha de autorización: ----------------

Vigencia de la autorización: --------------

CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA 

Conocimientos y experiencia en la actividad bursátil y financiera: 

Entidad Cargo 
Período del .•• Principales 

al. . .  Funciones 

Cargos desempeñados o que desempeñá en otras entidades :  

Entidad Cargo 
Período del ••• Principales 

al. . .  Funciones 

Estudios y capacitación realizada: 

Título o 
Período del 

Establecimiento nombre del Observaciones 
... al • • .  

curso 

OTRA INFORMACIÓN 
¿Ha sido declarado en quiebra? SI  ( ) NO ( ) 

E n  caso afirmativo, indicar los motivos y señalar si h a  sido 
rehabilitado:  

¿Ha estado sujeto alguna vez a proceso judicial? 

SI ( )  NO ( )  

En caso afirmativo, indique: 

Motivo 
Clase de 
proceso 

Fecha 
Resultado 

Final 

¿Ha sido sancionado administrativamente o procesado judicialmente 
por lavado de dinero u otros activos? 
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SI ( ) NO ( )  

En caso afirmativo, indique la sanción o proceso. 
¿Es socio de alguna entidad? SI ( ) NO ( ) 

En caso afirmativo, proporcione la siguiente información: 

Nombre de 
No. RUC 

% Monto en 
País 

la Entidad 
o su 

participación 
equivalente 

C$ 

Declaro que los datos que anteceden son verídicos, sometiéndome 
a las sanciones que la ley determina por cualquier inexactitud de 
los mismos. 

t) _______ _ 

Nombre: -------

ANEXO 2 
METODOLOGÍA DE CÁLCULO PARA LA 

PARTICIPACIÓN ACCIONIARIA 
DE ACCIONISTAS DEL 5 % 

PN 1 - - - - - - - - - -> P J2 - - - - - - - - - -> PJS ---------- PJ(n- 1 )% - - - - - - - - - -> 

PJ(n) 
P I %  P2% P(n- 1 )% 

Donde K% es el porcentaje de participación de PN I en PJ(n) 

Condiciones :  

l .  S i  P I % � 50%:  

K% = P I % * P2% * ----- * P(n- I )% 

2 .  S i  P I %  > 50%, se considera P I %  = I 00%: 

a) Donde P2% � 50%: 
K% = I 00% * P2% * ----- * P(n- 1 )% y así sucesivamente. 

b) Donde P2% > 50%: 
K% = I OO% * I OO% * P3% * ----- * P(n- I )% y así 

sucesivamente . 

Abreviaturas :  

PN: Persona natural 
P J :  Persona jurídica 
P i%:  Porcentaje de participación de la persona natural " i " en el 
capital de la  persona jurídica "i+ I ". Para i = I ,  2, 3, . . .  ., n- 1 .  

ANEXO 3 
CONTENIDO M ÍNIMO DEL REGLAM ENTO 

DE LOS FONDOS DE INVERSIÓN 

1 )  Denominación del Fondo de Inversión. 

2) Obj eto del Fondo de Inversión. 

3)  Tipo de Fondo, de acuerdo a lo establecido en la presente norma. 

4) En el caso de Fondos de Inversión Abiertos,  e l  límite de cuotas 
por participante. 

5)  Contenido y periodicidad de los reportes a los participantes de 
acuerdo a lo establecido en la presente norma. 

6) En el  caso de Fondos de Inversión Abiertos, procedimiento de 
redención y reembolso, forma y plazo de l iquidación de las cuotas, 
de acuerdo a lo establecido en la presente norma. 

7) Casos en los que se procederá al  c ierre automático de cuentas 
de participación. 

8) Política de inversiones que deberá especificar, además de lo 
indicado en los artículos aplicables de la presente norma, como 
mínimo lo siguiente : 

a. Objetivo general de la política de inversiones del Fondo de 
Inversión, incluyendo como mínimo: 

i .  Criterios de selección y diversificación expresada en máximos 
y/o mínimos que, de acuerdo al  tipo de Fondo, detallando 
principalmente : Tipos de instrumentos ,  tipos de emisores ,  
calificación d e  riesgo cuando corresponda, plazos d e  vencimiento, 
inversiones en el  exterior, monedas en la  que se realizarán las 
inversiones y otros. 

i i .  Las fuentes que se utilizarán para obtener los tipos de cambio de 
monedas y periodicidad en la cual se realizarán las actualizaciones 
de éstos .  

i i i .  Duración o plazo económico promedio máximo de la cartera 
de valores de renta fija del fondo. 

iv. Liquidez máxima y/o mínima a mantener, de acuerdo a las 
características del Fondo. 

v. Otros que determine la  sociedad administradora. 

b. Los límites de inversión y administración del Fondo. 

c. E l  indicador  comp arativo de l rendimiento de l Fondo 
(benchmarck). 

9) Comisiones que deba pagar el Fondo de Inversión y/o sus 
participantes .  

1 O) Gastos con cargo a l  Fondo de  Inversión, cuando corresponda. 

1 1 )  Detal le del tratamiento impositivo . 

1 2) En el caso de Fondos de Inversión Cerrados, la forma, 
periodicidad y procedimiento de la  l iquidación de rendimientos. 

1 3 )  En el caso de Fondos de Inversión Cerrados el  método de 
valoración de inversiones diferentes a valores registrados en el 
Registro de Valores de la Superintendencia. 
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1 4) Mención expresa de que la valoración de cartera de los valores 
se someterá a las normas establecidas por la Superintendencia, 
incluyendo la valorac ión de valores emitidos en el extranjero que 
sea establecida en dichas normas. 

1 5 ) Mención expresa de la obligatoriedad de comunicar el valor 
de la cuota en forma pública, en el sitio Web de la sociedad 
administradora y/o en un periódico de circulación nacional. 

1 6) Procedimientos para la conversión de monedas, así como, los 
tipos de cambio a emplearse .  

1 7) Derechos y obligaciones de la sociedad administradora, así 
como, de los participantes .  

1 8) Especificación de la obligación de l  participante de  actual izar 
la información requerida por la sociedad administradora en los 
medios, forma y periodicidad que ésta establezca. 

1 9) Información y documentación que está a disposición del 
participante en la sociedad administradora y que le puede ser 
entregada si éste lo requiere .  

20)  Condic iones  y proced imiento de d i so luc ión ,  fus i ón,  
transformación y l iquidación del  Fondo de Inversión, de acuerdo 
a lo establecido en la presente norma. 

2 1 )  En el  caso de Fondos de Inversión Cerrados, sin perjuicio de 
lo establecido en la presente norma, disposiciones adicionales para 
las Asambleas de Inversionistas y el representante común de estos . 

22) Mecanismos de solución en caso de conflictos entre la sociedad 
administradora y los participantes .  

23)  Valor inicial de la cuota. En el caso de  Fondos de  Inversión 
Cerrados, dicho valor corresponderá al valor nominal de colocación 
de las cuotas en mercado primario .  

24) Se deberá indicar que la  sociedad administradora es responsable 
por la correcta y adecuada administración del Fondo y por cualquier 
incumplimiento de la normativa vigente y del Reglamento Interno. 

25)  Incluir que la sociedad administradora será solidariamente 
responsable por la custodia de los Valores, realizada por parte de 
la entidad de custodia. 

26) Información del comité de Inversión y de sus funciones.  

27) Política de endeudamiento del Fondo de acuerdo a la presente 
norma. 

28) Información respecto al valor de la cuota, valor de la cartera, 
composición de la cartera y otros que será puesta a disposición 
del público y de los participantes por la sociedad administradora 
de acuerdo a lo establecido en la presente norma. 

29) Procedimientos a seguir  en caso de fal lecimiento del  
participante . 

30) Procedimientos a seguir en el caso de quiebra u otros en el 
caso de que los participantes sean personas jurídicas. 

3 1 )  Cualquier otra información que el Superintendente 
considere conveniente . 

ANEXO 4 
DIS POSICIONES OPERATIVAS APLICABLES A LAS 
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

INVERSIÓN 

SECCIÓN 1 
GOBIERNO CORPORATIVO 

ACÁPITE 1 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y MANUALES D E  

PROCEDIMIENTOS 

1. Estructura organizacional  

La Junta Directiva de la sociedad administradora debe aprobar 
la estructura organizacional que le permita brindar sus servicios 
de manera adecuada y establecer los mecanismos de control para 
asegurar la separación de funciones incompatibles .  En este sentido, 
se debe elaborar manual que inc luya, al menos, lo siguiente : 

a. Organigrama de la sociedad administradora. 

b. Descripción de las áreas funcionales, los procesos que incorpora 
y sus respectivas responsabilidades .  

c .  Mecanismos de  control establecidos para la supervisión de cada 
una de las áreas funcionales. 

d .  Estrategia Corporativa, de manera que permita constatar el 
éxito de la institución en su conjunto y la contribución individual 
al mismo. 

e .  Flujos de información adecuados, tanto internos, como para 
el público. 

2.  Manual de procedimientos 

La Junta Directiva de la sociedad administradora debe aprobar una 
política para la elaboración, revisión, mantenimiento, monitoreo 
y aprobación de los manuales de procedimientos de la sociedad. 

E l  gerente general de la sociedad administradora es  el responsable 
de que existan adecuados procedimientos de control interno para 
la sociedad administradora y sus fondos, y que estos se cumplan. 
Para ello, se debe identificar los procesos críticos de la operación 
y elaborar un manual de procedimientos para aquellos procesos 
que se consideren necesarios.  

El manual y sus modificaciones deben ser aprobados por la autoridad 
competente de conformidad con la estructura de la soc iedad 
administradora, y estar a disposición de la Superintendencia, en 
medios físicos o electrónicos. Al menos una vez al año, el manual 
de procedimientos debe ser revisado para identificar y adoptar las 
oportunidades de mejora que se identifiquen. 

El  manual debe incorporar los responsables en la ejecución de 
los procedimientos, los mecanismos de control y los niveles 
de aprobación de las transacciones, así como, los medios que 
permitan dejar evidencia documental de las mismas. El manual 
debe considerar al menos los siguientes aspectos, sin detrimento de 
otros procesos críticos que la sociedad administradora identifique 
y para las cuales se requieran procedimientos específicos :  
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a) Admini stración de ventas y mercadeo :  

i .  Identificación de l  perfil de l  inversionista: este procedimiento 
debe cumpl ir con todos los aspectos indicados en la normativa 
que regula la materia sobre prevención de lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo. 
i i .  Formas de colocación y ej ecutivos de ventas. 
iii. Controles para evitar una promoción engañosa. 
iv. Procedimiento para la atención de reclamos y consultas de los 
inversionistas. 
v. Elaboración, documentación, actualización y custodia de los 
expedientes de los inversionistas. 
vi .  Controles para la identificación de cl ientes inactivos .  
vi i .  Mecanismos para elaboración y suministro de información 
a los inversionistas. 
vi i i .  Elaboración y actualización de prospectos. 
ix .  Relaciones con entidades comercializadoras: este procedimiento 
debe considerar el intercambio de información entre la sociedad 
administradora y sus comercializadoras, los mecanismos de 
control que establece la sociedad a las labores realizadas por la 
entidad comercializadora, procesos de suscripción y reembolso de 
participaciones, y manejo de información del expediente del cliente. 

b) Gestión de la cartera de activos de los fondos de inversión : 

i. Procedimiento para la definición de estrategias, obj etivos y 
restricciones de inversión. 
i i .  Procedimiento del proceso de toma de decisiones de inversión. 
iii . Procedimiento para girar una instrucción de compra y venta 
de instrumentos financieros o activos, así como el seguimiento a 
su ejecución y l iquidación. 

c) Relación con el  custodio : 

i .  Administración del efectivo, de ser el caso . 
i i .  Administración de la custodia de valores. 
i i i .  Proceso para trámites de las solicitudes de suscripción y 
reembolso de participaciones. 
iv. Libro oficial centralizado de participaciones :  En el caso de 
que la entidad de custodia sea responsable del l ibro oficial, el 
procedimiento debe considerar los pasos que seguirá la sociedad 
administradora para tener acceso a la información de dicho l ibro. 
En el caso de que el l ibro oficial sea responsabilidad de la sociedad 
administradora, el procedimiento debe considerar los pasos para 
actualizar la información del l ibro y la concil iación de dicha 
información contra los registros de los diferentes custodios. 

d) Contabi l idad : 

La contabi lidad de la sociedad administradora y de los fondos de 
inversión debe tener las principales políticas contables actualizadas, 
conforme al  Manual Único de Cuentas (MUC) y demás normativas 
aprobadas por la Superintendencia. 

Debe l levarse en forma ordenada, debidamente documentada y que 
revelen la realidad de las transacciones de la sociedad, cumpliendo 
las características cualitativas de comprensibil idad, relevancia, 
fiabilidad, comparabil idad y trazabi lidad, que hacen útil, para los 
usuarios, la  información suministrada en los estados financieros. 
Adicionalmente, en los procedimientos se debe considerar: 

i .  Revisión y autorización de registros contables automáticos. 
ii .  Proceso de cierre contable diario de los fondos de inversión. 

i i i .  Proceso de cierre contable diario de la sociedad 
administradora. 
iv. Procesos de concil iación. 
v. Preparación y suministro de información a la 
Superintendencia. 
vi . Custodia de la información contable.  

e) Gestión de la cartera de inversiones por cuenta propia :  Definición 
y documentación de los 0bjetivos, los parámetros de diversificación 
y tipos de valores autorizados para las inversiones por cuenta 
propia de la sociedad administradora. 

f) El manual de procedimientos de la soc iedad administradora 
se debe completar con los procesos críticos para la  operación de 
los siguientes tipos de fondos de inversión, cuando se sol icite 
autorización por primera vez de estos productos :  

f. 1 Fondos de invers ión cerrado s :  Procedimientos para la 
convocatoria, conducción y comunicación de acuerdos de asambleas 
de inversionistas de fondos cerrados .  En este sentido, se deben 
contemplar, como mínimo, los siguientes aspectos :  

i .  Identificación del órgano responsable de definir o proponer los 
puntos a tratar en las asambleas. 
i i .  Mecanismos de difusión y publicidad de convocatorias a 
asambleas. 
i i i .  Proceso de registro de ingreso y acreditación de los inversionistas 
presentes en las asambleas. 
iv. Mecanismos para someter los temas a votación y de conteo 
de los votos. 
v. Registro de votación (acuerdo, desacuerdo, se abstiene) para 
cada tema de las asambleas pormenorizado por cada inversionista 
presente. 
vi .  Mecanismos para el resguardo de los libros de actas de asambleas 
y documentación soporte. 
vii. Mecanismos de difusión y publicidad de los acuerdos. 
vii i .  Mecanismo para dar seguimiento a los acuerdos de las 
asambleas. 
ix .  Mecanismo para dar seguimiento a la aplicación del reembolso 
en los casos en que este proceda. 

f.2 Fondos de inversión inmobiliarios :  

i .  Administración d e  depósitos e n  garantía. 
ii. Administración y gestión de los alquileres por cobrar de los 
contratos de arrendamiento suscritos.  
i i i .  Procedimiento para ejecutar la pol ítica de estimación de 
alquileres de dudosa recuperación. 
iv. Control de cuentas por pagar y seguros contratados. 
v. Procedimiento para ejecutar la política de capitalización de 
mejoras .  
vi .  Procedimiento para la contratación de valuadores, as í  como, 
la revisión de los informes respectivos .  
v i i .  Procedimiento para la  creación y gestión de  la s  reservas del 
fondo. 

f.3 Fondos de inversión de desarrollo inmobiliario :  

i .  Búsqueda y selección de proyectos de desarrollo.  
i i .  Procedimiento para la contratación de los participantes 
encargados para el desarrollo de las obras, así como, el seguimiento 
a su labor. 
i i i .  Administración, medidas de control y seguimiento del proceso 
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constructivo del proyecto . 
iv. Control de presupuesto . 
v. Control de cuentas por pagar y seguros contratados.  
vi .  Procedimiento para la aplicación de la metodología para la 
valoración del proyecto . 
vi i .  Procedimiento para la creación y gestión de las reservas del 
fondo . 

ACÁPITE 1 1  
EXPEDIENTES E INFORMACIÓN DE INVERSIONISTAS 

l.  Expediente de los  Inversionistas 

La sociedad administradora debe mantener un registro actualizado 
de la documentación relativa al ingreso y salida de cada uno de 
los inversionistas de los fondos abiertos que administre y para 
los inversionistas que hayan adquirido participaciones de fondos 
éerrados colocadas de manera directa, contratos de suscripción 
en firme o negociación fuera de bolsa. 

La sociedad administradora deberá mantener actualizada la  
siguiente información mínima: 

a) Perfil del inversionista, el cual debe cumplir con todos los 
aspectos indicados en la normativa que regula la materia sobre 
prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

b) Documentación que evidencie la  recepción del resumen 
del prospecto. Adicionalmente, debe existir evidencia de la  
comunicación a los inversionistas en el caso de que existan 
modificaciones al prospecto. 

c) Documentación sobre firmas autorizadas en las cuentas del 
inversionista. 

d) Otra información que la j unta directiva de la sociedad haya 
determinado como parte de sus políticas de operación. 

2. Medios para recibir las instrucciones de los inversionistas 

Las instrucciones por medio de las cuales el inversionista solicita 
la suscripción o reembolso de participaciones se pueden efectuar 
a través de los siguientes medios:  

a) Carta firmada por el inversionista o el representante legal en 
el  caso de inversionista, persona j urídica. Esta carta debe indicar 
la fecha de la solicitud. 

b) Grabación de l lamadas: El s istema debe incluir, al menos, 
mecanismos para la identificación de los inversionistas, hora y 
fecha de la llamada, y un sistema de búsqueda. 

c) Instrucciones recibidas por internet o cualquier otro medio 
electrónico, mismo que tiene que ser verificable para garantizar 
la autenticidad del remitente. 

Asimismo, en las instrucciones giradas por los inversionistas, 
debe constar el  nombre del fondo de inversión, la fecha y hora de 
recibido. Además, las sociedades administradoras deben respetar 
los siguientes l ineamientos :  

i .  S i  las  instrucciones giradas por los  inversionistas consideran 
el  reembolso de participaciones a favor de un tercero, dichas 

instrucciones deben ser específicas en cuanto al nombre de la 
persona o personas a las cuales se les entrega o depositan los 
recursos.  

i i .  En el caso de que se giren los recursos a favor de una empresa 
del mismo grupo de interés económico al que pertenece la sociedad 
administradora o entidad comercializadora, la  instrucción que se 
reciba por parte del inversionista o de la entidad comercializadora 
debe ser precisa en cuanto al  destino final que se le dará a los 
recursos (por ejemplo :  el pago de una operación crediticia, de una 
transacción bursátil ,  de servicios bancarios o financieros, entre 
otros). Si la instrucción la  gira el agente de bolsa que representa 
al inversionista, debe consignarse el nombre de dicho agente como 
responsable de la transacción. 

i i i .  En el  caso de que se reciban los recursos de una empresa del 
mismo grupo de interés económico al  que pertenece la  sociedad 
administradora o entidad comercializadora, la  instrucción debe ser 
precisa en cuanto al fondo de inversión en el  que el inversionista 
desea invertir sus recursos. Si la instrucción la  gira el  agente de 
bolsa que representa al inversionista, debe consignarse el nombre 
de dicho agente como responsable de la transacción. 

En todos los casos, la sociedad administradora deberá observar lo 
dispuesto en el artículo 50  de la presente norma. 

3 .  Docu mentación de las suscripciones y reembolso de las 
participaciones en los fondos abiertos. 

Adicionalmente a la instrucción del c l iente, la  suscripc10n 
y ree mbol so  de part ic ipac iones  debe acompañarse de l a  
documentación de  su ejecución, que debe incluir como mínimo: 

a) Suscripción de participaciones:  código y nombre del cliente, 
fecha y hora de la  orden, fondo en el cual invierte, monto invertido, 
número de participaciones adquiridas, e l  precio de participación 
y descripción de los valores recibidos.  

b) Reembolso de participaciones :  código y nombre del cliente, 
fecha y hora de la orden, fondo del cual se sol ic itó la l iquidación, 
monto reembolsado, número de participaciones reembolsadas, el 
precio de participación, y cuando aplique monto de la  comisión 
de salida. 

Una vez ej ecutada la orden de suscripc 10n  o reembolso  
de part ic ipaciones ,  l a  sociedad admini s tradora o entidad 
comercializadora debe remitir dicha información a la  dirección 
electrónica que el inversionista haya consignado en el expediente 
o, en su defecto, remitirla a la dirección física. Se debe mantener 
evidencia del envío de esta información al inversionista. 

ACÁPITE III  
CONCILIACIONES DE AUXILIARES 

1.  Conciliaciones 

La sociedad administradora debe efectuar, como mm1mo, las 
conciliaciones que a continuación se detal lan para cada fondo de 
inversión, según la periodicidad indicada : 

a) Concil iaciones diarias : 
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i. El l ibro oficial centralizado de la titularidad de los inversionistas 
contra la cuenta de participaciones que se muestra en el  balance 
de comprobación de cada fondo. 

ii . Los auxi l iares de inversiones contra la información que se 
muestra en el balance de comprobación de cada fondo . 

i i i .  Los saldos de cuentas por cobrar. y/o pagar de cada fondo 
contra los registros del puesto de bolsa y de la entidad de custodia. 

iv. Las cuentas corrientes de cada fondo contra los informes de 
la  entidad de custodia y contra la  información que se muestra en 
el  balance de comprobación de cada fondo. 

b) Concil iaciones quincenales:  Los valores pertenecientes a la 
cartera de cada fondo contra los registros de la  entidad de custodia. 

c) Conciliaciones mensuales :  

i .  E l  libro oficial centralizado de la titularidad de los  inversionistas 
contra la información de las entidades de custodia. 

ii .  En el  caso de los fondos inmobiliarios, el Auxi liar de Alquileres 
por cobrar, depósitos en garantía, y estimación por incobrables 
contra la información que se muestra en el  balance de comprobación. 

d) Conciliaciones semestrales : Los bienes inmuebles de los fondos 
inmobiliarios o de desarrollo inmobiliario contra la información del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del país. 

Las concil iaciones deben mantenerse por un plazo no inferior a 
los últimos doce meses. Adicionalmente, aquellas concil iaciones 
que coincidan con e l  día de la  fecha de corte del mes, deben 
mantenerse disponibles por el plazo de los siguientes cinco años. 

S i  estas conciliaciones se documentan mediante registros manuales, 
se debe cumplir al menos con los siguientes requisitos:  a) identificar 
el  nombre, firma y fecha de las personas responsables de la 
elaboración, revisión y aprobación, para efectos de que exista un 
adecuado control interno las tres personas deben ser distintas ;  b) 
revelar la fecha de elaboración y la fecha de corte de la información; 
y c) identificar claramente las partidas conciliatorias.  

En caso de que las conciliaciones se documenten mediante registros 
electrónicos debe cumplirse con lo indicado en los incisos b) y c) 
del párrafo anterior. Adicionalmente, se debe registrar al menos 
el usuario que ejecuta la conciliación. 

Las partidas concil iatorias deben ser ajustadas oportunamente y 
dej ar evidencia documental de estos ajustes.  

2. Control de fondos en el sistem a  de información 

En el sistema de información de la sociedad administradora se 
debe mostrar el estado de cada fondo como activo si  se encuentra 
en operación o inactivo si  fue desinscrito. En este último caso 
también debe mostrarse la fecha del último cierre y el número de 
resolución del Superintendente autorizando dicha desinscripción. 

SECCIÓN 11 
DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACÁPITE I 

ESTADO D E  CUENTA 

l .  Estado de cuentas - Periodicidad 

La sociedad debe remitir a los inversionistas un estado de cuenta 
con una periodicidad mensual dentro del plazo de diez días hábiles 
posteriores al c ierre de cada mes. 

2.  Contenido mínimo del Estado de Cuenta 

Los estados de cuenta a los inversionistas de fondos autorizados 
por la Superintendencia deben incorporar el  siguiente contenido 
mínimo: 

a) Nombre del fondo de inversión. 

b) Nombre de la sociedad administradora. 

c) Teléfono, fax, dirección física y dirección electrónica de la 
sociedad administradora. 

d) Periodo que abarca el estado, y fecha de corte del estado de 
cuenta. 

e) Identificación del cliente : 

i. Nombre completo. 

i i .  Dirección o apartado postal . 

i i i .  Código del cliente . 

f) Moneda de suscripción y reembolso de participaciones .  

g)  Movimiento de  participaciones :  

Fecha, monto monetario, cantidad de participaciones y valor de 
participación al inicio del  período a reportar. 

i. Fecha, número de documento, montos monetarios, cantidad de 
participaciones y valores de participación de las suscripciones.  

i i .  Fecha, número de documento, montos monetarios, cantidad de 
participaciones y valores de participaciones de los reembolsos. 

i i i .  Fecha, número de documento, montos monetarios, cantidad 
de participaciones y valores de participaciones de movimientos 
de participaciones en e l  mismo fondo. 

iv. Fecha, monto monetario,  cantidad de participaciones y valor 
de participación al final del periodo a reportar. 

h) Rendimientos :  

i .  Rendimiento últimos 12 meses del  fondo 

ii. Rendimiento últimos 30 días del fondo. 

i) Comisión de administración. 

j) Leyenda: "Manténgase siempre informado, solicite todas las 
explicaciones a los representantes de la sociedad administradora de 
fondos de inversión y consulte el informe trimestral de desempeño . 
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Información sobre el desempeño e indicadores de riesgo del fondo 
de inversión puede ser consultada en las oficinas o sitio Web de 
la sociedad administradora. 

Si el fondo es de tipo seriado, se debe indicar la serie en la que 
se ubicó el inversionista para cada movimiento del inciso g). 
Además, se debe indicar la  serie para los rendimientos en los 
casos en que aplique. 

Una sociedad administradora puede presentar información adicional 
a la requerida en este acápite, s iempre y cuando se explique 
adecuadamente al inversionista en el documento el significado 
de la  información adicional que se ofrece y una descripción de 
cómo se obtuvo la información en el caso de incorporar cálculos 
o indicadores matemáticos. En todo caso se debe considerar 
que dicha información adicional no puede sustituir a la que por 
normativa debe incluirse en el estado de cuenta. 

3. Medios para la remisión de Estados de Cuentas 

La remisión del Estado de Cuenta se realiza a la dirección electrónica 
o física que cada inversionista tenga registrada ante la  sociedad 
administradora, o bien por medio de facsímile. Se debe mantener 
evidencia del envío de esta información al inversionista. 

Si  el  inversionista no ha seleccionado un medio para la  remisión 
del estado de cuenta, la sociedad al menos debe remitir dicha 
información a la  dirección electrónica que el inversionista haya 
consignado en el expediente o en su defecto remitirla a la dirección 
física. 

4. Idioma 

El estado de cuenta debe presentarse en idioma español.  La sociedad 
puede publicarlo en otros idiomas, pero debe dejar constancia 
de que la  versión en idioma español es el documento oficial del 
fondo, que prevalecerá sobre las otras versiones. 

ACÁPITE I I  
INFORME TRIMESTRAL 

l. Periodicidad del Informe trimestral 

La sociedad administradora debe remitir a los inversionistas un 
informe con una periodicidad trimestral dentro del plazo de quince 
días hábiles posteriores al cierre del 3 1  de marzo, 30  de junio, 3 0  
d e  setiembre y 3 1  d e  diciembre d e  cada año. 

2. Contenido mínimo del Informe Trimestral 

El  informe trimestral de fondos de inversión debe incorporar el 
s iguiente contenido mínimo: 

Contenido mínimo del Informe 
Trimestral 

a. Nombre del fondo de inversión. 

b. Nombre de la sociedad 
administradora. 

Fondos Fondos 
Financieros Inmobiliarios 
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c .  Teléfono, fax, dirección física y 
dirección electrónica de la sociedad 
administradora. 

d. Periodo que abarca el Informe 
Trimestral. 

e. Tipo de fondo (abierto o cerrado). 

f. Objetivo del fondo (liquidez, ingreso, 
crecimiento, inmobiliario, desarrollo 
inmobiliario). 

g. Moneda de suscripción y reembolso 
de participaciones. 

h. Fecha de inicio de operaciones. 

i. Fecha de vencimiento (para fondos 
cerrados indicar la fecha de vencimiento 
o si corresponde a un fondo sin plazo 
definido). 

j. Monto de inversión mínima. 

k. Valor de participación contable a la 
fecha de corte. 

l. Fecha y valor de participación de 
mercado secundario según última 
negociación de mercado (para fondos 
cerrados). 

m. Cantidad de participaciones 
autorizadas y colocadas a la fecha de 
corte. 

n. Nombre de la calificadora de riesgo. 

o. Calificación de riesgo vigente a la 
fecha de corte. 

p. Tabla o gráfico que muestre la 
participación porcentual por emisor 
respecto al activo total para la fecha 
de corte y comparativo con el informe 
anterior (al menos se presentarán los 
emisores que concentren el 80% ó más 
del total de activos). 

q. Tabla o gráfico que muestre la 
participación porcentual por tipo de 
instrumento respecto al activo total 
para la fecha de corte (se agrupan 
los instrumentos en las siguientes 
categorías: efectivo, acciones, reportos 
y reportos opcionales, bonos locales, 
bonos extranjeros, , fondos de inversión 
y otros) 
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r. Tabla o gráfico que muestre la 
participación porcentual por inmueble 
respecto al activo total para la fecha 
de corte y comparativo con el informe 
anterior (al menos se presentarán los 
inmuebles que concentren el 80% ó más 
del total de activos). 

s. Tabla o gráfico que muestre la 
participación porcentual por actividad 
económica de los arrendatarios respecto 
al total de ingresos para la fecha de 
corte. 

t. Tabla de rendimientos 

i. Rendimiento total últimos 1 2  meses 
del fondo a la fecha de corte 

ii. Rendimiento total últimos 1 2  meses 
de fondos de la misma categoría a la 
fecha de corte ("Rendimiento últimos 12  
meses de  l a  industria") 

iii. Rendimiento total últimos 30 días 
del fondo a la fecha de corte 

iv. Rendimiento total últimos 30 días 
de fondos de la misma categoría a la 
fecha de corte ("Rendimiento últimos 30 
días de la industria") 

v. Rendimiento líquido últimos 12  
meses del fondo a l a  fecha de corte 

vi. Rendimiento líquido últimos 1 2  
meses de fondos de la misma categoría a 
la fecha de corte ("Rendimiento últimos 
1 2  meses de la industria") 

vii. Rendimiento líquido últimos 30 
días del fondo a la fecha de corte 

viii. Rendimiento líquido últimos 30 
días de fondos de la misma categoría a la 
fecha de corte ("Rendimiento últimos 30 
días de la industria") 

u. Gráfico comparativo de rendimientos 
totales últimos 1 2  meses del fondo 
y de fondos de la misma categoría 
("industria") que incluya al menos los 
últimos cuatro trimestres. 

v. Comisión de administración 

w. Comentarios del gestor de portafolios 
o comité de inversión: 

D 

D 

D 

D 

D 

D 
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i. Análisis de la situación económica, 
legal y operativa en general durante el 
trimestre. 

ii. Análisis de la situación 
económica, legal y operativa del sector 
específico en el cual invierte el fondo de 
inversión o de los activos que componen 
su portafolio que afectaron el desempefio 
del fondo durante el trimestre. 

iii. Descripción de las medidas 
ejecutadas para la administración de los 
riesgos a los que se enfrentó el fondo de 
inversión durante el trimestre. 

Si el fondo es de tipo seriado, se debe indicar para cada serie el 
rendimiento últimos 12 meses y últimos 3 0  días del inciso t y la 
desviación estándar del inciso w. La información de los fondos 
de la misma categoría ("industria") se presenta como si se tratara 
de un fondo no seriado . 

Una sociedad administradora puede presentar información adicional 
a la requerida en este artículo, siempre y cuando se explique 
adecuadamente al inversionista en el  documento, e l  significado 
de la información adicional que se ofrece y una descripción de 
cómo se obtuvo la información en el  caso de incorporar cálculos o 
indicadores matemáticos. En todo caso se debe considerar que dicha 
información adicional no puede sustituir a la  que por normativa 
debe incluirse en el  informe trimestral .  

ACÁPITE 111 
INFORMACIÓN A TRAVÉS DE SITIOS WEB 

Contenido mínimo de la  información a publicar en el sitio 
web : 

a) Nombre de los  fondos de i nvers i ó n  in scr i tos  ante l a  
Superintendencia. 

b) Teléfono, fax, dirección física y dirección electrónica de la 
sociedad administradora. 

c) Nombre de la entidad de custodia de cada fondo. 

d) Versión v igente de los prospectos autorizados por l a  
Superintendencia. 

e) Estadísticas para cada uno de los fondos administrados :  

i .  Rendimiento total últimos 1 2  meses. 

i i .  Rendimiento total ú ltimos 3 0  días. 

i i i .  Rendimiento l íquido últimos 12 meses (fondos inmobiliarios). 

iv. Rendimiento l íquido últimos 30 días (fondos inmobiliarios). 

v. Comisión de administración. 
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vi .  Volumen de activos netos administrado. 

vi i .  Cantidad de inversionistas. 

f) Estados financieros auditados correspondientes a los últimos 
cinco periodos anuales .  

g) Informe trimestral de Fondos de Inversión, al menos para el 
ú ltimo trimestre. 

La información detallada en el inciso e) que se publique en el 
sitio web debe indicar claramente la fecha de corte de los datos .  
S i  el fondo es de t ipo seriado, se debe indicar para cada serie la 
información de los puntos i)  al v) del inciso e) . 

Una sociedad administradora puede presentar información adicional 
a la requerida en este artículo, siempre y cuando se explique 
adecuadamente al inversionista en el  documento, e l  significado 
de la información adicional que se ofrece y una descripción de 
cómo se obtuvo la información en el caso de incorporar cálculos o 
indicadores matemáticos. En todo caso se debe considerar que dicha 
información adicional no puede sustituir a la  que por normativa 
debe incluirse en el  informe trimestral .  

SECCIÓN I I I  
INSTRUCCI ONES PARA CÁLCULO 

DE RENDIMIENTOS E INDICADORES DE RIESGO 

ACÁPITE I 
INSTRUCCIONES PARA CÁLCULO 

DE RENDIMIENTOS 

l. Lineamientos generales sobre rendimientos en fondos de 
inversión 

Para efectos de lo dispuesto en el  artículo 1O1 de la presente norma, 
las sociedades administradoras deben informar al menos sobre los 
rendimientos de los últimos 30 días y de los últimos 1 2  meses, 
para cada uno de los fondos autorizados por la Superintendencia. 

La  base de cálculo para determinar el  rendimiento es  de 360 
días. Los rendimientos que a continuación se exponen deben 
calcularse en forma neta y dirigidos a inversionistas que no gozan 
de exenciones fiscales .  

En el caso de que la  sociedad administradora ofrezca información 
adicional a la exigida a este anexo, sobre rendimientos que 
correspondan a períodos superiores a un año, estos se deben 
expresar en términos anual izados. Si la  sociedad ofrece información 
sobre rendimientos de los últimos 30 días no anualizados, en la 
publicación o informes en donde se incluya esta información, 
deben incluirse las aclaraciones sobre el uso de esta información. 

En el  caso de los fondos extranjeros que se encuentren autorizados 
para comercialización en Nicaragua, se debe informar sobre los 
rendimientos de acuerdo con las disposiciones establecidas en el 
país de origen del fondo. 

2. Rendimientos totales de los ú ltimos 30 días y de los ú ltimos 
1 2  meses 

Para el  cálculo de los rendimientos totales de los últimos 30 días y 
de los últimos 1 2  meses para cualquier tipo de fondo de inversión, 

se deben acatar las siguientes disposiciones :  

a)  Cálculo de l  valor de participación: 

El rendimiento del fondo se calcula a partir del valor de participación 
contable, definido de la siguiente forma: 

VP1 = 
Parhc1pac1ones1 

En donde : 

AN 1 Activo neto del fondo al cierre del día t 

Participaciones 1 Participaciones al cierre del día t 

VP1 Valor de participación contable del fondo al cierre del día t 

b) Cálculo del rendimiento total anualizado últimos 30 días 

El  rendimiento anualizado de los últimos 30  días del fondo se 
calcula de la siguiente forma: 

En donde: 

R1 Rendimiento total anualizado del fondo para los últimos 30 
días terminados en el día t 

Valor de participación contable del fondo al cierre del día t 
En el caso de los fondos que distribuyen beneficios en forma 
periódica, al valor de participación (VPt) se le adicionan los 
beneficios distribuidos por participación durante los últimos 
30 días (VPt + B) 

VP1_30 Valor de participación contable del fondo al cierre del día 
t-30. En el cálculo se considera un conteo de días calendarios. 

c) Cálculo del rendimiento total anualizado últimos 30 días para 
fondos con menos de un mes de operación 

Cuando un fondo tenga menos de 30  días de haber iniciado 
operaciones utiliza la siguiente fórmula: 

((VPt) ) 360 
Ri: = VPo 

- 1  Xn 

En donde : 
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R*1 Rendimiento total anualizado del fondo para el período que 
comprende desde su inicio de operaciones hasta el día t 

VP 0 Valor de participación contable calculado para el primer día 
de operación del fondo 
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N Número de días de operación del fondo 

d) Cálculo del rendimiento total últimos 1 2  meses 

E l  rendimiento de los últimos 12 meses del fondo se calcula de 
la s iguiente forma: 

(( VPt ) ) 
RAt = --- - 1  VPt-360 

En donde : 

RA1 Rendimiento total del fondo para los últimos 12  meses terminados 
en el día t 

e) Cálculo del rendimiento total últimos 1 2  meses para fondos 
con menos de un año de operación 

Cuando un fondo tenga menos de un año de haber iniciado 
operaciones se util iza la siguiente fórmula: 

En donde : 

RA'1\ Rendimiento total del fondo para el período 
que comprende desde su inicio de operaciones 
hasta el día t 

3. Rendimientos líquidos de los últimos 30 días y de los 
últimos 12 meses 

Para e l  cálculo de los rendimientos l íquidos de los últimos 30 días y 
de los últimos 1 2  meses para los fondos inmobiliarios y de desarrollo 
inmobiliario, se deben acatar las siguientes disposiciones: 

a) Cálculo del valor de participación ajustado: 

El rendimiento líquido del fondo se calcula a partir del valor de 
participación contable ajustado, definido de la siguiente forma: 

En donde: 

ANt - GPc VPlt = Parttcipacionest 

Ganancia (o pérdida) no realizada por la valoración de los 
activos al cierre del día t 

Valor de la participación contable ajustado del fondo al 
cierre del día t 

b) Cálculo del rendimiento líquido anualizado últimos 3 0  días 

Para la determinación del rendimiento l íquido y dado que este tipo 
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de fondos distribuye periódicamente beneficios a sus inversionistas, 
la fórmula a utilizar sería la siguiente : 

En donde : 

((VPLt + B) ) 
RLt = VPLt_30 

- 1  x 1 2  

RL1 Rendimiento líquido anualizado del fondo para los últimos 30 
días terminados en el día t 

B 

Excluye el efecto por ganancia (o pérdida) no realizada por la 
valoración de los activos 

Beneficios por participación distribuidos a los inversionistas 
durante el mes en consideración 

c) Cálculo del rendimiento l íquido anualizado últimos 30 días 
para fondos con menos de un mes de operación 

Cuando un fondo tenga menos de 30 días de haber iniciado 
operaciones utiliza la siguiente fórmula: 

En donde : 

((V Plt) ) 360 
RL't = V Po - 1 X 7 

RL*1 Rendimiento total anualizado del fondo para el período que 
comprende desde su inicio de operaciones hasta el día t 

d) Cálculo del rendimiento líquido últimos 1 2  meses 

((VPLt + B) ) 
RLt = - 1 VPlt-360 

e) Cálculo del rendimiento líquido últimos 1 2  meses para fondos 
con menos de un año de operación. 

Cuando un fondo tenga menos de un año de haber iniciado 
operaciones se utiliza la siguiente fórmula:  

En donde : 

RAL*1 

((V PLt) ) 360 
RALc = V Po - 1 X n 

Rendimiento líquido anualizado del fondo para 
el período que comprende desde su inicio de 
operaciones hasta el día t 

4. Tratamiento especial en el caso de fondos con series 

En el caso de fondo de inversión con series, se debe obtener un 
rendimiento para cada una de las series, de conformidad con el 
procedimiento indicado en el  artículo 44 de la presente norma. 

Si una serie no se encontraba activa o con saldo para todo el periodo 
de cálculo del rendimiento (30 días o 1 2  meses, según corresponda), 
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se debe obtener el rendimiento para cada sub periodo en que la 
serie estuvo activa y luego obtener un promedio ponderado para 
obtener el rendimiento últimos 30 días ó 1 2  meses. En este caso, 
para el cálculo de los rendimientos para una serie se deben acatar 
las siguientes disposiciones: 

a) Cálculo del rendimiento de la serie para el periodo i 

El rendimiento promedio de la serie para un periodo se calcula 
de la siguiente forma: 

En donde : 

m 

Rendimiento de la Serie para el periodo i. 

Valor de participación contable para el último día 
en que la serie se encontró activa en el periodo i .  

Valor de participación contable para el primer día 
en que la serie se activa en el periodo i. 

Días en que estuvo activa la Serie. En el caso de 
rendimientos últimos 30 días la variable m es 
menor a 30 días, y en el caso de rendimientos 
últimos 12 meses m es menor a 365 días. 

b) Cálculo del rendimiento promedio de la serie últimos 30 días 

El rendimiento promedio de la serie de los últimos 30  días del 
fondo se calcula de la siguiente forma: 

En donde : 

RS Rendimiento Promedio de la Serie para los 
últimos 30 días. 

Rendimiento de la Serie para el periodo i. 

Días en que estuvo activo la Serie activa en el 
periodo i. 

c) Cálculo del rendimiento promedio de la serie últimos 1 2  meses 

El  rendimiento promedio de la serie de los últimos 12 meses del 
fondo se calcula de la siguiente forma: 

En donde : 

RAS 

�(RS· x m·) 
RAS = .t... 

L
i 1 , mi < 360 
mi 

Rendimiento Promedio de la Serie para los 
últimos 1 2  meses. 

5. Otros rendimientos en el caso de fondos cerrados 

Los fondos cerrados pueden reportar en forma adic ional  
el rendimiento total calculado con base en el prec io de las 
participaciones negociadas en mercado secundario. La sociedad 
debe revelar claramente que se trata de un cálculo de rentabil idad 
obtenido a partir de las observaciones de precio de las participaciones 
en el  mercado secundario de valores. 

El  cálculo de los rendimientos con base en el  precio de las 
participaciones negociadas en mercado secundario, se realiza 
utilizando las fórmulas descritas en el numeral 2 de este anexo, 
para lo cual la sociedad administradora debe uti l izar el  precio 
de la participación en el  mercado secundario en lugar del valor 
de la pai:ticipación contable. (f) I legible (Sara Amelía Rosales 
Castellón) (f) V. Urcuyo (f) Gabriel Pasos Lacayo (f) i legible 
(Silvio Moisés Casco Marenco) (f) Fausto Reyes (f) ilegible 
(Freddy José Blando Argeñal) (f) U.  Cerna. (F) URIEL CERNA 
BARQUERO, Secretario Consej o  Directivo SIBOIF. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 1 8 1 97 - M. 8 8 1 1 2 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 3 0, Partida 3 ,8 1 2  Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el  Título que dice : "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO : 

KARLA PATRICIA NAVARRETE TORRES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia".  
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de Agosto del año dos mil catorce .  El Rector de la 
Universidad, MSc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, MSc.  José Esteban Sequeira S .  El Secretario General, 
MSc. Antonio Sarria Jirón El  Vice- Rector de la Universidad MSc .  
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de Agosto del año dos mil Catorce.  
(f) MSc.  Antonio Sarria Jirón, Secretario General Universidad de 
Occidente . 

Reg. 1 8 1 98 - M .  8 8 1 09 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El  Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el  Folio 32, Partida 3 , 8 1 5  Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina l leva a su 
cargo se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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KAREN VERO NI CA GONZALEZ SOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el  Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le  conceden . 

Dado en la ciudad de León, Repúbl ica de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de Agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, MSc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, MSc. José Esteban Sequeira S .  El Secretario General ,  
MSc .  Antonio Sarria Jirón E l  Vice- Rector de  la Universidad MSc .  
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado . 
León, veinte y ocho días del mes de Agosto del año dos mil Catorce .  
(f) MSc .  Antonio Sarria Jirón, Secretario General Universidad de 
Occidente. 

Reg. 1 8 1 99 - M. 88 1 07 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el  Folio 3 7, Partida 3 ,825  Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina l leva a su 
cargo se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD D E  
OCCIDENTE - P O R  CUANTO: 

ERYEL MARITZA PEREZ CRUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia".  
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de Agosto del año dos mil catorce.  El Rector de la 
Universidad, MSc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, MSc. José Esteban Sequeira S .  El Secretario General, 
MSc.  Antonio Sarria Jirón El Vice- Rector de la Universidad MSc.  
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de Agosto del año dos mil  Catorce .  
(f) MSc .  Antonio Sarria Jirón, Secretario General Universidad de 
Occidente. 

Reg. 1 8200 - M. 88 1 05 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 3 1 ,  Partida 3 , 8 1 3  Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina l leva a su 
cargo se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KARLA PATRICIAMARTINEZ URBINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el  Título de Licenciada en Química y Farmacia".  
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden . 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de Agosto del año dos mil catorce .  El Rector de la 
Universidad, MSc.  Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, MSc.  José Esteban Sequeira S. El Secretario General,  
MSc.  Antonio Sarria Jirón El Vice- Rector de la Universidad MSc.  
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de Agosto del año dos mil Catorce.  
(f) MSc.  Antonio Sarria Jirón, Secretario General Universidad de 
Occidente . 

Reg. 1 8201  - M. 8 1 1 5  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 30, Partida 3 ,8 1 1  Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el  Título que dice : "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KENIA DEL CARMEN GONZALEZ MAIRENA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le  extiende el  Título de Licenciada en Química y 
Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de Agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, MSc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, MSc. José Esteban Sequeira S .  El Secretario General, 
MSc. Antonio Sarria Jirón El  Vice- Rector de la Universidad MSc.  
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el  que es debidamente cotej ado. 
León, veinte y ocho días del mes de Agosto del año dos mil Catorce .  
(f) MSc.  Antonio Sarria Jirón, Secretario General Universidad de  
Occidente. 

Reg. 1 82 0 1  - M. 8 1 1 5 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la  Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo  el Folio 30, Partida 3 ,8 1 1  Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina l leva a su 
cargo se inscribió el  Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KENIA DEL CARMEN GONZALEZ MAIRENA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de Agosto del año dos mil catorce.  El Rector de la 
Universidad, MSc.  Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, MSc.  José Esteban Sequeira S .  El Secretario General, 
MSc. Antonio Sarria Jirón El Vice- Rector de la Universidad MSc.  
Gregorio Felipe Aguirre 
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Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de Agosto del año dos mil Catorce. 
(f) MSc.  Antonio Sarria Jirón, Secretario General Universidad de 
Occidente. 

Reg. 1 7205 - M.  303205 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo  Folio: 1 67 ;  Número : 
3627;  Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN SEQUEIRA GAITÁN. Natural 
de San Miguelito, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría.Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 06 
dias del mes de enero del año 20 14. (F) I legible Director de Registro 
Académico; (F) I legible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 28  de febrero de 20 14 .  Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico . (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.  

Reg. 1 7206 - M.  303403 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número : 1 289, Folio : 
043 , tomo: 00 1 , del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la  Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia l leva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO: 

M Y R I A M  RAQ U E L  J O R G E  M O L I N A ,  natural  d e ,  
Departamento de, República d e  Nicaragua, h a  cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  POR TANTO : 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós dias del mes de agosto del año dos mil catorce. - Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General Lic .  Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 20 1 4 . 
Lic.  Silvia Arreaga, Directora Registro y Control .  

Reg. 1 7 1 22- M.  28 1 3 974- Valor C $  95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
baj o  del Folio Nº. 0808, Partida Nº. 1 665 1 ,  Tomo Nº. VIII ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió 
el Título que dice : LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARIA GABRIELA PEÑA CARCACHE, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Comercio 
Internacional, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a lo-s 
siete días del mes de julio del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, s iete de j ul io 
del año dos mil catorce.  (f) Director (a) . 

Reg. 1 7 1 23- M . 1 3 5 5 1 98- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
baj o  del Folio Nº. 0770, Partida Nº.  1 6574, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió 
el Título que dice : LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JESSICA JANETHEL POTOSME VÁSQUEZ, Natural  d e  
Niquinohomo, Departamento d e  Masaya, República d e  Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requis itos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes .  POR TANTO: Le extiende el  Título de:  
Licenciada en Contaduría Publica y Auditoría, para que goce de 
los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del año dos mil catorce.  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  El Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de j unio 
del año dos mil  catorce.(f) Director (a).  

Reg. 1 7 1 24- M.  2875922- Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el)  Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo del Folio Nº. 0820, Partida Nº. 1 6674, Tomo Nº. VIII ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MICHAELORLANDO MÉNDEZAMADOR,Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del P lan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciado en Contaduría 
Publica y Auditoria, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil catorce .  El  Rector de 
la  Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j .  El  Secretario 
General , Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio 
del año dos mil catorce. (f)Director {a) . 

Reg. 1 7 1 25- M. 2835594- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la  Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo del Folio Nº. 0809, Partida Nº. 1 6652, Tomo Nº. VIII ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo,  se inscribió 
el  Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CARLOSALBERTOTORUÑO PANIAGUA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO: Le extiende el Título de:  Licenciado en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de jul io del año dos mil catorce .  El  Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j .  El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  E l  Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de julio 
del año dos mil catorce.(f) Director (a). 

Reg. 1 7 1 26- M. 2859700- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo del Folio Nº. 08 1 7 , Partida Nº. 1 6669, Tomo Nº. VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió 
el  Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DIOSELL EDUARDO HURTADO HERNÁNDEZ, Natural de 
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, Repúbl ica de 
Nicaragua, ha cumpl ido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes .  POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil catorce. El Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de j ulio 
del año dos mil catorce.(f) Director (a).  

Reg. 1 7 1 27- M.  2842476- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que 
bajo del Folio Nº. 08 1 8, Partida Nº. 1 6670, Tomo Nº. VIII ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FADEL ENRIQUE UGARTE PAGUAGA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO: Le extiende el  Título de : Licenciado en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de jul io del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j .  El Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es confo
.
rme,  Managua, República de Nicaragua, treinta de julio 

del año dos mil catorce.  (f) Director {a) . 
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